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Presentación 
 

La fiscalización de las cuentas públicas, es una función otorgada al Congreso del Estado de 
Sinaloa, que realiza a través de su órgano técnico denominado Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa, facultad que se encuentra expresamente establecida en los artículos 116 fracción 
II, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 43 fracciones 
XXII y XXII Bis, 53 y 54 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 

Se trata de una actividad desarrollada en un estricto marco constitucional y legal, ejercida 
técnicamente mediante la observancia de las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 
Nacional de Fiscalización, las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (ISSAI) autorizadas por la Organización Internacional de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), así como la demás normativa aplicable en la materia. 
 

Así, este Órgano de Fiscalización, coordinado por la Comisión de Fiscalización del Congreso 
del Estado, para dar cumplimiento constitucional a la función atribuida, goza de plena 
independencia y autonomía técnica y de gestión, con la cual, al ejercer dicha atribución, va 
sentando las bases de revisión y fiscalización de las cuentas públicas que formulen el 
Gobierno del Estado y los Municipios, así como respecto de los recursos públicos que 
manejen, ejerzan, administren o custodien los Entes Públicos Estatales y Municipales y 
cualquier persona física o moral del sector social o privado; de igual forma, verifica los 
resultados de la gestión financiera de los entes que manejen recursos públicos, la utilización 
del crédito y el cumplimiento de las metas fijadas en los programas y proyectos en que 
respaldan sus presupuestos de egresos, formulando las observaciones que procedan y 
expedir los finiquitos de la cuenta pública estatal o municipal, así como a las demás entidades 
fiscalizadas, esto, una vez que el Congreso del Estado apruebe el dictamen correspondiente 
y éste se publique en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, o en su caso, a dictar las 
medidas tendentes a fincar las responsabilidades a quienes les sean imputables; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I, II y III, 2, 3 y 22, fracción XXII de la Ley 
de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 
 

Bajo dichos motivos y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracciones X, XII y 
XXVI, 5, 6, 8 fracciones V, VI, X, XII, XII Bis, XIII, XIV, XV y XVI, 13, 14, 22 fracciones I, X y XII, 
34 Bis A, 34 Bis C, 43, 47, 48, 56, 57, 58, 59, 62, 63, y demás relativos de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa, se realizó la auditoría a la cuenta pública presentada por la 
entidad fiscalizada. 
 

Con base a los resultados obtenidos, se procedió a elaborar el presente Informe Individual 
de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Municipio de Mazatlán, 
Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, el cual se integra con la información 
requerida por el artículo 69 Bis A de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 
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II.- Número, Título y Tipo de Auditoría 
 
Número de Auditoría: 015/2021. 
 
Título de la Auditoría: Revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de 
Mazatlán, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal 2020. 
 
Tipo de Auditoría: Auditoría Financiera con Enfoque de Desempeño. 
  
 
III.- Criterios de Selección 
 
Criterios Irrefutables: 
1. Mandato Legal: Existe una disposición normativa que obliga a su revisión. 
  
Criterios Ponderables: 
1. Monto de los Recursos Públicos Autorizados: Se seleccionan las entidades a las que se les 

autorizó un presupuesto de egresos superior a los 20 millones de pesos. 
2. Ejecutores de Obra Pública: Se consideran las entidades que registren obra pública 

construida para sí mismas o que sean constructoras para su utilización por terceros. 
3. Resultados de Auditorías Anteriores: Se incluyen entidades que en su última revisión la 

suma de sus recomendaciones y acciones promovidas sea mayor al promedio obtenido 
en los últimos tres periodos auditados, en su tipo de entidad; o bien, si el importe de las 
recuperaciones probables es mayor al promedio obtenido en los últimos tres periodos 
auditados, en su tipo de entidad. 

4. Entidades Cuestionadas: Se consideran aquellas entidades que han sido objeto de algún 
señalamiento de presuntas fallas administrativas o dudas respecto al manejo de los 
recursos públicos por parte de diversos medios de comunicación, o bien, por algún 
organismo ciudadano. 

5. Licitación Pública: Entidades Fiscalizables que realizaron convocatoria de Licitación 
Pública para la adquisición y contratación de Bienes y Servicios. 

6. Impacto Social: Las entidades cuya naturaleza u objeto principal está directamente 
relacionado con aspectos que tienen un sensible efecto en la sociedad (desarrollo social, 
salud, seguridad pública, vivienda, educación y agropecuario). 
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VI.- Fundamento Jurídico para Promover las Acciones y Recomendaciones 
 
Las facultades de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa para promover o emitir las 
acciones y recomendaciones derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento 
jurídico en las disposiciones siguientes: 
 
Artículos 43 fracciones XXII y XXII Bis y 53 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 
Artículos 1, 2, 3, 8 fracciones XXV y XXXIV, 22 fracciones XVIII, XIX y XX, 41, 49, 49 Bis, 69 Bis 
A fracción VI y 69 Bis B de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 
 
 
VII.- Resultados de la Revisión Financiera  
 

Estudio y Evaluación del Control Interno 
 
Con la finalidad de emitir una opinión sobre la existencia y suficiencia del sistema de control 
interno del Municipio de Mazatlán, Sinaloa y evaluar la efectividad de los procedimientos, 
políticas y registros implementados para identificar y administrar los principales riesgos de 
operación, así como para apoyar la gestión del recurso hacia el logro de sus metas y 
objetivos, y coadyuvar a que el Municipio mantenga controles efectivos, sencillos y 
eficientes, se practicó el cuestionario de control interno y se analizó la documentación e 
información proporcionada, obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 01 Con Observación 
I. La evaluación del control interno en la gestión del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, 

respecto de los cinco componentes de la metodología COSO, permitió identificar algunos 
riesgos, ya que no cuentan con lo siguiente: 

 
Ambiente de Control 
1. No se tiene formalmente establecido un programa de actualización profesional para los 

miembros de los comités. 
2. No se ha implementado un programa de capacitación y/o actualización de ética e 

integridad; control interno y administración de riesgos y su evaluación, prevención, 
disuasión, detención y corrección de posibles actos de corrupción. 

 
Evaluación de Riesgos 
1. No se cuenta con un inventario acumulado de riesgos que reconozca formalmente su 

existencia, identifique al responsable de su administración y precise su naturaleza (tipo, 
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descripción, severidad, estrategias de mitigación, control y seguimiento) y el estado que 
guarda su control y administración. 

2. No se tiene formalmente un documento para informar periódicamente al Titular del 
Municipio, la situación que guarda la administración de riesgos relevantes. 

3. No se tiene implantado un procedimiento formal por el cual se establezca la obligación de 
los responsables de las áreas o procesos sustantivos para el logro de los objetivos y metas 
relevantes del Municipio, para que identifiquen, evalúen y establezcan programas de 
administración de riesgos en su ámbito de actuación. 

4. No se cuenta con procesos susceptibles a posibles actos de corrupción en los que se hayan 
determinado acciones de prevención y mitigación. 

 
Actividades de Control 
1. No se tiene implantado formalmente una disposición o procedimiento por el cual se 

establezca la obligación de evaluar y actualizar periódicamente las políticas y 
procedimientos (controles internos) en cada ámbito de competencia, y particularmente 
en los procesos sustantivos y adjetivos relevantes para el logro de metas y objetivos. 

2. No se ha realizado la evaluación de control interno a los procedimientos autorizados para 
integrar la información que se utiliza para el seguimiento de los objetivos y metas 
institucionales, con el propósito de asegurar la integridad y confiabilidad de dicha 
información. 

 
Información y Comunicación 
1. No se tiene implantado un plan o programa de sistemas informáticos, alineado y que 

apoye el cumplimiento de objetivos del Plan Municipal de Desarrollo. 
2. No se tiene formalmente implantado un documento por el cual se establezca(n) el (los) 

plan(es) de recuperación de desastres que incluya datos, hardware y software críticos 
asociados directamente al logro de objetivos y metas municipales. 

3. No se tiene establecido un documento o manual autorizado por el cual se establezcan las 
políticas, lineamientos y criterios aplicables para la elaboración de los informes relevantes 
respecto del avance y cumplimiento del plan o programa estratégico y sus objetivos y 
metas municipales; con el fin de promover la integridad, confiabilidad, oportunidad y 
protección de la información. 
 

Supervisión 
1. De los principales procesos sustantivos y adjetivos relevantes no se llevaron a cabo 

autoevaluaciones de control interno por parte de los responsables de su funcionamiento 
en el último ejercicio. 

2. No cuenta con un procedimiento formal por el cual se establezcan los lineamientos y 
mecanismos necesarios para que los responsables de los procesos (controles internos), en 
sus respectivos ámbitos, comuniquen los resultados de sus evaluaciones de control 



  

        

 Municipio de Mazatlán, Sinaloa 
 

9 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2020 

 

interno y de las deficiencias identificadas al responsable de coordinar las actividades de 
Control Interno para su seguimiento. 

3. No se llevaron a cabo auditorías internas o externas en el último ejercicio, relativas a los 
cinco procesos sustantivos más importantes del Municipio que dan soporte al 
cumplimiento de la misión y de los objetivos y metas contenidos en el plan o programa 
estratégico. 

 
En razón de lo expuesto, la evaluación arrojó un promedio general de 45 puntos de un total 
de 100, por lo que la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa considera que el Municipio de 
Mazatlán, Sinaloa, se ubica en un nivel medio, ya que aún y cuando existen estrategias y 
mecanismos de control adecuados sobre el comportamiento de algunas actividades, éstos 
no son suficientes para garantizar el cumplimiento de los objetivos, la observancia de la 
normativa y la transparencia que permitan establecer un sistema de control interno 
consolidado, por lo que se considera necesario revisar y, en su caso, actualizar la normativa 
que los refuerce. 
 
II. Asimismo, se practicó el Cuestionario agrupado por los componentes del Control Interno 

Específico, y se analizó la documentación e información proporcionada obteniendo los 
siguientes resultados: 

 
Ambiente de Control 
 
Actitud de la administración hacia los controles internos establecidos 
Fortalezas: 
1. La Tesorería Municipal, al contabilizar los movimientos que se originan en el Municipio, 

aplica los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 
2. Se cuenta con un programa de capacitación de personal sobre mejora continua, de los 

procedimientos establecidos en las Leyes, Reglamentos, Bandos, Políticas, Lineamientos, 
Normas o Códigos. 

3. Los miembros del H. Ayuntamiento muestran interés en las deficiencias que llegan hacer 
de su conocimiento acerca del funcionamiento o ejercicio de los recursos públicos. 
 

Debilidades: 
1. No cuentan con un departamento de capacitación definido del H. Ayuntamiento. 
2. Existen denuncias laborales en contra del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, por parte de 

algunos de sus miembros en relación a las funciones de tipo de responsabilidades 
administrativas. 
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Estructura de la Organización 
Fortalezas:  
1. Se cuenta con un organigrama general y particular de cada una de las áreas establecidas 

en el Municipio de Mazatlán, Sinaloa. 
 

Funcionamiento del Municipio 
Debilidades: 
1. Las erogaciones que realiza el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, no son autorizadas y 

firmadas por los miembros de la Comisión de Hacienda Municipal. 
 
Métodos para asignar autoridad y responsabilidad 
Fortalezas: 
1. Se tiene definida la descripción de puestos, delimitando sus funciones específicas, 

relaciones jerárquicas y restricciones, estableciendo claramente quien tiene la autoridad 
y responsabilidad en cada área, para así evitar la duplicidad de funciones y tareas. 

2. Cuentan con manuales de operación, reglamentos internos e instructivos. 
3. Se publica trimestralmente la información financiera organizada, sistematizada y 

difundida, en sus respectivas páginas de internet a más tardar 30 días después del cierre 
del periodo que corresponda, en término de las disposiciones en materia de trasparencia 
que les sean aplicables y de los criterios que emita el CONAC: 

 Estado de Actividades. 

 Informe sobre Pasivos Contingentes. 

 Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 
 
Métodos de control administrativo para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de 
las políticas y procedimientos, incluyendo la función de la auditoría interna 
Fortalezas: 
1. Se cuenta con un procedimiento de planeación y presupuestación como herramienta para 

vigilar el ejercicio de los Recursos Públicos. 
2. El encargado de ejercer las funciones del Órgano de Control Interno, es el Titular del 

Órgano Interno de Control. 
3. La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables se respalda con 

documentación original que comprueba y justifica los registros que efectúan. 
4. Se expresan de manera destacada en sus estados financieros los esquemas de pasivos, 

incluyendo los que sean considerados deuda pública. 
 
Políticas y prácticas del personal 
Fortalezas: 
1. Se manejan expedientes individuales del personal.  
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2. Se cuenta con un Código de Ética y/o conducta que forma parte de las políticas de 
prácticas del personal. 

 
Debilidades: 
1. No se tienen procedimientos y/o políticas por escrito para reclutar, controlar, promover y 

compensar al personal del Municipio. 
 
Influencias externas que afectan las operaciones y prácticas de la entidad 
Fortalezas: 
1. Cuenta con un área (Departamento de Denuncia e Investigación) que concentra las 

solicitudes de necesidades, así como de quejas que la ciudadanía reporta sobre el 
funcionamiento del H. Ayuntamiento o de algún funcionario en específico. 

 
Aspectos normativos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Ramo 33) 
Fortalezas: 
1. Conocen la normatividad establecida para el manejo y aplicación de los Fondos Federales 

del Ramo 33. 
2. Cuenta con un área que mantiene actualizado al H. Ayuntamiento con relación a los 

cambios en la normatividad. 
3. Cuenta con un área (Dirección General de Planeación y Desarrollo Social) que concentra 

las solicitudes de necesidades y quejas de la ciudadanía sobre las obras y acciones 
realizadas con recursos del Ramo 33. 

4. Dirección de Bienestar y Desarrollo Social se encarga de integrar los comités comunitarios 
en las comunidades, colonias y barrios. 

5. A través de los comités se ordenan, sistematizan y atienden las demandas sociales 
definidas. 

6. Se informó a la sociedad por medio del Informe Anual de Actividades por el Presidente 
Municipal. 

7. Se difundió vía internet la información relativa de cada uno de los destinos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal. 

8. Cuenta con mecanismos suficientes de control para asegurar el cumplimiento de la 
normativa y la consecución de las metas y objetivos del fondo. 

9. Tiene una cuenta bancaria específica y productiva en la que se manejan exclusivamente 
los recursos del fondo y sus rendimientos. 
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Debilidades: 
1. No cuenta con manuales de procedimientos para el manejo de los Fondos Federales. 
2. Existen denuncias interpuestas por terceros relacionados con los fondos del Ramo 33. 
 
Sistemas de Información y Comunicación 
Fortalezas: 
1. El sistema contable proporciona la información confiable, oportuna, comprensible, 

periódica y comparable. 
2. Se capacitó al personal que maneja el sistema de contabilidad. 
3. Se cuenta con un sistema de red que enlace la información de las distintas áreas a la 

Tesorería Municipal. 
4. El sistema contable adoptó e implantó el manual de contabilidad gubernamental emitido 

por el CONAC. 
5. El sistema contable refleja un registro congruente y ordenado de cada operación que 

genere derechos y obligaciones derivados de la gestión económico-financiero. 
6. El sistema registra de manera armónica, delimitada y especifica las operaciones 

presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos 
económicos. 

7. Los registros contables de auxiliares muestran los avances presupuestarios y contables, 
que permiten realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto público y la captación 
del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en sus estados financieros. 

8. El sistema contable integra automáticamente el ejercicio presupuestario con la operación 
contable, a partir de la utilización del ingreso y gasto devengado. 

9. El sistema contable genera, en tiempo real, estados financieros, de ejecución 
presupuestaria y de otra información que coadyuve a la toma de decisiones, a la 
transparencia, a la programación con base en resultados, a la evaluación y rendición de 
cuentas. 

10. El registro contable mantiene un registro histórico detallado de las operaciones realizadas 
como resultados de su gestión financiera, en los libros diario, mayor e inventarios y 
balances. 

11. El registro contable de las operaciones presupuestarias y contables, están ajustadas a sus 
respectivos catálogos de cuentas, cuyas listas de cuentas están alineadas, tanto 
conceptualmente como en sus principales agregados al plan de cuentas emitido por el 
CONAC. 

12. Se registra en los sistemas, los documentos justificativos y comprobatorios que 
correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado, en términos de las disposiciones emitidas por el CONAC. 

 
 
 



  

        

 Municipio de Mazatlán, Sinaloa 
 

13 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2020 

 

Procedimientos de Control 
 
Fondos Fijos 
Fortalezas: 
1. En los reembolsos y comprobaciones del gasto y reposición del fondo fijo de caja chica, se 

realizan de acuerdo a lo establecido al artículo 27 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta. 

2. Se realizan arqueos a los fondos fijos periódicamente. 
3. Se tienen los pagos del fondo fijo soportados por comprobación documental, 

debidamente aprobada. 
4. Cuando se reponen los fondos fijos, se cancela con el sello de “Pagado” la comprobación 

documental, para evitar el pago duplicado. 
 
Efectivo y Bancos 
Fortalezas: 
1. Existe autorización previa para la expedición de cheques. 
2. Se hacen la totalidad de los pagos directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios. 
3. No se firman cheques en blanco. 
4. Existen políticas para cancelar a un tiempo determinado aquellos cheques en tránsito que 

no han sido cobrados. 
5. Se controla la secuencia numérica de los cheques.  
 
Debilidades: 
1. Las cuentas de cheques se concilian mensualmente; sin embargo, no se investigan y 

registran los ajustes que de ellas se derivan. 
 
Inversiones en Valores 
Fortalezas: 
1. Se concilian mensualmente los estados de cuenta de manejo de inversiones y valores 

emitidos por instituciones de crédito. 
2. Todos los valores están depositados en bancos, o de manera físicamente que ofrezca 

seguridad. 
3. Se estudia estrictamente la adquisición de inventarios y valores que mejor convenga para 

la entidad. 
 
Deudores Diversos y Anticipos a Cuenta 
Fortalezas: 
1. Cuentan con importes límites para préstamos. 
2. Los préstamos al personal se descuentan vía nómina. 
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3. Se prepara mensualmente un reporte de antigüedad de saldos que muestre el 
comportamiento de los deudores, especialmente morosos. 

4. Se exige comprobación detallada de los gastos efectuados, en los gastos de anticipos para 
viajes. 

5. Se cuenta con un formato específico para que se relacionen y adjunten la comprobación 
por los gastos de viáticos. 

6. Los comprobantes de viáticos son autorizados por el Tesorero Municipal. 
 
Debilidades: 
1. Se otorgan anticipos de sueldo al personal del Municipio. 

 
Anticipo a Proveedores y Prestadores de Servicios, y Depósitos en Garantía 
Fortalezas: 
1. Los anticipos a proveedores son autorizados y cancelados en su oportunidad. 
2. Los depósitos en garantía son otorgados con base en contratos y son recuperados después 

de que expiran de los plazos respectivos. 
 

Debilidades: 
1. Se otorgan depósitos en garantía. 

 
Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles 
Fortalezas: 
1. Se tienen resguardos de los bienes muebles e inmuebles. 
2. Las facturas, escrituras y documentos que amparan la propiedad o el comodato de los 

bienes muebles e inmuebles se encuentran resguardadas en el departamento de bienes 
Municipales. 

3. Para la baja de bienes muebles e inmuebles se necesita la autorización de cabildo. 
4. Están en estricto control presupuestal las adquisiciones de activos fijos. 
5. Se cuenta con políticas que permiten identificar plenamente erogaciones que deben ser 

consideradas inversiones y otras que deben ser llevadas directamente a resultados. 
6. Se cuida que los vehículos no sean usados en días no hábiles. 
7. Se marcan los bienes con un número de control. 

 
Debilidades: 
1. No se comparan los resultados de los inventarios físicos con lo registrado en la 

contabilidad. 
 
Proveedores 
Fortalezas: 
1. Se valida en todo caso antes de pagar, haber recibido el bien o el servicio. 
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2. Se compra en lo aplicable, bajo el procedimiento de concurso de proveedores. 
3. Se evitan al máximo compras de emergencia. 
4. Existe un día determinado para pagos. 
5. Se hacen traspasos oportunos a la cuenta de proveedores cuando existen anticipos y son 

liquidadas totalmente las facturas. 
6. Se firman de conformidad por la persona responsable los comprobantes de haber recibido 

los bienes y/o servicios. 
 
Compras 
Fortalezas: 
1. El comité de adquisiciones lo integran el Oficial Mayor, Secretario del Ayuntamiento, 

Tesorero Municipal, Director de Obras Públicas, Director de Servicios Públicos, Regidor 
Coordinador de la Comisión de Hacienda, Síndico Procurador y el Titular del Órgano 
Interno de Control. 

2. Se tiene conocimiento de las disposiciones legales vigentes en lo relativo a adquisiciones 
en circulares internas, respecto a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, etc. 

3. Se solicitan cotizaciones de precios a un mínimo de tres proveedores. 
4. En adquisiciones importantes, se sigue el procedimiento de concursar las compras. 
5. El departamento de compras funciona debidamente separado de contabilidad. 
6. Se hacen las compras solamente basándose en solicitudes firmadas por personas 

autorizadas. 
7. Se lleva un control y un consecutivo de los pedidos realizados. 
 
Pago de Impuestos 
Fortalezas: 
1. Se tiene un área que determine los impuestos a los que por Ley está sujeto el Municipio. 
2. La persona responsable que determina los impuestos realiza las siguientes funciones: 
 Preparar la información a enterar con los datos de la contabilidad 
 Determina los impuestos que debe enterar 
 Autoriza la presentación de los enteros 
 Vigila el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
 Concilia periódicamente los registros contables 

3. Se tiene preparado un calendario de obligaciones fiscales. 
 
Personal y Nómina 
Fortalezas: 
1. Se tienen celebrados contratos de trabajo. 
2. Se registra la asistencia solo para empleados. 
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3. Las nóminas antes de su pago son verificadas con respecto a los sueldos, deducciones, 
cálculos y sumas. 

4. Las nóminas son firmadas antes de su pago por personas que las preparan, revisan y 
autorizan. 

5. Se emiten comprobantes fiscales digitales por internet, derivados del pago de nómina. 
6. Se tienen expedientes por cada empleado del Municipio. 
 
Debilidades: 
1. Los salarios no reclamados son depositados con oportunidad en la cuenta de banco 

correspondiente. 
 
Tecnología de Información 
Fortalezas: 
1. El departamento de sistemas ocupa en la organización del H. Ayuntamiento una dirección. 
2. Se trabaja en el Municipio con el paquete contable SADMUN. 
3. El paquete contable con el que se trabaja es el adecuado para las necesidades del 

Municipio. 
4. No se propone ninguna mejora al sistema ya que está completo. 
 
Vigilancia 
Fortalezas: 
1. El Órgano Interno de Control cuenta con un programa anual de auditoría. 
2. La contraloría en base a sus programas anuales de auditorías y sin perjuicios realiza todas 

sus actividades a su cargo. 
 
En opinión de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, 
cuenta con medidas de control interno; sin embargo, presenta debilidades en algunos de sus 
procesos, por lo cual es necesario la implementación de acciones de mejora que eficiente el 
desarrollo de los mismos. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-RE-01-01 Recomendación 
Para que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, realice las acciones necesarias, a efecto de que 
se atiendan las debilidades detectadas, a fin de reforzar la cultura en materia de control 
interno y administración de riesgos, que garanticen el cumplimiento de los objetivos, la 
normativa y la transparencia en su gestión mediante un sistema de control interno integrado 
con los procesos institucionales y sujeto a la autoevaluación y mejora continua. 
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Hechos asentados en Acta Administrativa No. 008/CP.2020 de fecha 09 de noviembre de 
2021. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1, 4 y 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 6 segundo párrafo, 26 y 69 fracciones I y III de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PR-06-03 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

Transparencia del Ejercicio y Destino de los Recursos Federales 
 

Al verificar que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020, haya 
presentado la información trimestral sobre el ejercicio y destino de los recursos federales del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal y del Subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada 
la función, se obtuvieron los siguientes resultados: 
 
Resultado Núm. 07 Sin Observación 
Se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2020, el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, reportó 
en tiempo y forma a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información trimestral 
relacionada con el ejercicio y destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y 
del Subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 
entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, así como la 
aplicación de los principales indicadores sobre los resultados, avances e impacto social de los 
programas y proyectos en el cumplimiento de objetivos y metas, obteniendo resultado sin 
observación. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 85 fracciones I y II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 71, 72, 75 y 80 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 8 fracción VIII del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2020; 25 primer párrafo fracción III, 33 apartado B fracción II, inciso f), 48 y 49 cuarto 
párrafo fracción V de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 4, 5, 6 segundo párrafo, 85 fracción II 
primer párrafo y 94 fracciones III, IV, XIV, XXIV y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 55 segundo párrafo de los Lineamientos 
para el otorgamiento del Subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de 
Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, 
en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función 
para el ejercicio fiscal 2020, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de enero 
de 2020; 70, fracciones XXVI y XLIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en la cláusula cuarta, apartado C del Convenio 
Específico de Adhesión para el otorgamiento del Subsidio para el fortalecimiento del 
desempeño en materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales 
de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 
directa o coordinada la función, celebrado el día 25 de febrero de 2020, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 17 de abril de 2020. 
 
Resultado Núm. 08 Sin Observación 
Se comprobó que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020, hizo del 
conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de internet, el monto 
de los recursos recibidos, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, 
metas y beneficiarios, el avance del ejercicio de los recursos trimestralmente, y al término 
del ejercicio, los resultados alcanzados con los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracciones III y IV y 33 apartado B fracción II 
incisos a) y c) de la Ley de Coordinación Fiscal; 55, 56, 57 y 58 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
Resultado Núm. 09 Sin Observación 
Se comprobó que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020, publicó 
el Convenio y Anexo Técnico del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en materia 
de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 
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y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 
función, para el ejercicio fiscal 2020 en términos de lo establecido en los lineamientos 
FORTASEG, según consta en la página electrónica del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53, 56 y 57 de los Lineamientos para 
el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en materia de 
Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, 
en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función 
para el ejercicio fiscal 2020, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de enero 
de 2020. 
 
Resultado Núm. 10 Sin Observación 
Se constató que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020, reportó 
al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los informes 
trimestrales relativos al ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
Subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 
2020, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 47 fracción III de los Lineamientos 
para el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en materia de 
Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, 
en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función 
para el ejercicio fiscal 2020, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de enero 
de 2020; Cláusula tercera, apartados F e I y Cláusula octava párrafo segundo del Convenio 
Específico de Adhesión para el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales 
de la Ciudad de México y, en su caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de manera 
directa o coordinada la función, celebrado el día 25 de febrero de 2020, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 17 de abril de 2020. 
 

Estado Presupuestal 
 

Se analizó la integración de la información de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
correspondientes al ejercicio fiscal 2020, así como las modificaciones presupuestales que 
refleja la Cuenta Pública del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, obteniendo lo siguiente: 
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empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos; en Obras Públicas y Servicios 
Públicos para que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles; en Bienestar Social poner fin a la pobreza en el Municipio de 
Mazatlán, Sinaloa; en Seguridad Pública promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 
desarrollo sostenible, así como facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones 
eficaces, responsables e inclusivas; en Servicios Médicos Municipales garantizar una vida 
sana y promover el bienestar para todos, de los cuales proporcionó evidencia de dichos 
programas con base al Presupuesto basado en Resultados, obteniendo resultado sin 
observación. 
 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer y segundo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 19 fracciones V y VI y 61 fracción II inciso c) 
penúltimo párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 fracción VI penúltimo 
y último párrafo, 29, 31 fracción III, 33 último párrafo, 41 primer párrafo fracción IV, 50 en 
relación con el artículo 3 y 66 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; 78 bis de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 

Análisis de Estados Financieros 
 

Al verificar los Estados Financieros y demás información financiera, contable y presupuestal del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, se hayan elaborado de 
conformidad con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, que se hayan 
presentado en tiempo y forma al H. Congreso del Estado de Sinaloa y que se encuentren 
firmados por los funcionarios responsables; así como el cumplimiento de los acuerdos emitidos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), para la generación contable, 
financiera y presupuestal y la presentación de la Cuenta Pública Anual, de acuerdo con la 
clasificación administrativa correspondiente al Gobierno Municipal, obteniendo lo siguiente: 
 

Resultado Núm. 14 Con Observación 
Al verificar que los Estados Financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2020 del Municipio 
de Mazatlán, Sinaloa, se hayan presentado en tiempo y forma al H. Congreso del Estado de 
Sinaloa, se observa que el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2020, el 
Estado de Actividades del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 y el Estado de Cambios en 
la Situación Financiera del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, no se encuentran 
firmados por el Regidor Presidente de la Comisión de Hacienda. 
 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 cuarto párrafo, 155 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 7, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 27 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 21, 22, 32, 33, 34, 
35, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 181 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 6, 30 último párrafo, 50 cuarto párrafo fracción 
II, 66, 91, 92, 93 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XV, XVI, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PO-19-01 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $188,125.75 (ciento ochenta y ocho mil ciento veinticinco pesos 75/100 M.N.), 
atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la 
Hacienda Pública Municipal, por haber realizado pagos con recursos del Gasto Corriente, sin 
contar con la documentación comprobatoria y justificativa que acredite el uso y/o destino 
de estos recursos, además, de que no fueron registrados contablemente durante el ejercicio 
fiscal 2020. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PR-19-09 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 20 Sin Observación 
En la revisión a los estados de cuentas bancarias, se verificó que el Municipio de Mazatlán, 
Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020, administró los recursos del Impuesto Predial Rústico, 
en la cuenta bancaria número 148409228, de Banorte, S. A.; asimismo, recibió y administró 
la totalidad de los recursos asignados del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), y 
Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 
Entidades Federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, constatándose 
que se manejaron en cuentas bancarias específicas y productivas en las que se manejaron 
exclusivamente dichos recursos y rendimientos financieros; asimismo, se comprobó que no 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción IV y 37 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 2, 16, 17, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 21 en relación con el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 1 primer párrafo, 6 segundo 
párrafo, 26, 30 último párrafo, 59, 92 y 94 fracciones III, IV, XIII, XV, XIX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PO-23-03 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $3,062,800.04 (tres millones sesenta y dos mil ochocientos pesos 04/100 M.N.), 
atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la 
Hacienda Pública Federal, por no haber reintegrado a la Tesorería de la Federación a más 
tardar el 15 de enero de 2021, los recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
que, al 31 de diciembre de 2020, no fueron devengados ni vinculados a compromisos y 
obligaciones formales de pago. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PR-23-12 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 24 Con Observación 
Al verificar los recursos federales del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en 
Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 
Coordinada la Función (FORTASEG) devengados y/o vinculados a compromisos y 
obligaciones formales de pago al cierre del ejercicio fiscal 2020, por importe de 
$6,480,079.98, se observa que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, no lleva un adecuado 
control en el manejo de los pasivos a cargo de los recursos del Subsidio para el Fortalecimiento 
del Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de 
Manera Directa o Coordinada la Función (FORTASEG), ya que el saldo del auxiliar de Bancos al 
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70 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracción fracciones 
I y XIX de los Lineamientos para el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales 
de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 
directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el día 23 de enero de 2020; cláusula tercera apartado A del Convenio Específico 
de Adhesión para el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en 
materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México y en su caso, a las Entidades Federativas que ejerzan de manera directa o coordinada 
la función (FORTASEG), celebrado el día 25 de febrero de 2020, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 17 de abril de 2020. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PO-33-09 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $2,159,750.00 (dos millones ciento cincuenta y nueve mil setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, 
o ambos, a la Hacienda Pública Federal, por no haber reintegrado a la Tesorería de la 
Federación a más tardar el 15 de enero de 2021, los recursos del Subsidio para el 
Fortalecimiento del Desempeño en materia de Seguridad Pública a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las Entidades Federativas 
que ejerzan de manera directa o coordinada la función que, al 31 de diciembre de 2020, no 
fueron devengados ni vinculados a compromisos y obligaciones formales de pago. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PR-33-20 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan 
en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, para 
lo cual se remitirá el expediente que contenga los documentos que soporten la observación de 
referencia. 
 

1151 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 
 

De la cuenta 1151 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo, se analizaron 
selectivamente los movimientos registrados durante el ejercicio fiscal 2020, seleccionando 
un monto de $134,399,641.13, el cual se fiscalizó al 100%, verificándose los controles de 
entradas y salidas de los almacenes del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, comprobando que 
la solicitud, recepción, registro y entrega de los insumos de los almacenes se realizaron de 
conformidad con el marco normativo aplicable, que el registro de entradas de almacén 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VII, 22, 23, 24, 25, 27, 31, 33, 35, 
36 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6, 92 y 94 fracciones III, IV, XX, 
XXIII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 28 
fracción VI de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en 
los Acuerdos por el que se emiten las Principales Reglas de Registro y Valoración del 
Patrimonio (Elementos Generales) y por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a 
asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los 
Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos; y los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental “Revelación Suficiente” y “Consistencia” emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PR-35-22 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan 
en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, para 
lo cual se remitirá el expediente que contenga los documentos que soporten la observación de 
referencia. 
 
Resultado Núm. 36 Sin Observación 
Se constató que durante el ejercicio fiscal 2020, efectuaron el registro correspondiente a las 
depreciaciones y amortizaciones de los bienes muebles y bienes Intangibles propiedad del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, conforme al acuerdo establecido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VII, 22, 23, 24, 25, 27, 31, 33, 35, 
36, 42 primer párrafo 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 28 fracción 
VI de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo 
por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e 
Inmuebles de los Entes Públicos; Acuerdo por el que se emiten las Principales Reglas de 
Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) y los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Revelación Suficiente” y “Consistencia” emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 
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Resultado Núm. 37 Sin Observación 
Se verificó que los bienes muebles dados de baja por el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, 
durante el ejercicio fiscal 2020, se encuentran plenamente justificados mediante actas de 
cabildo número 44 de fecha 27 de agosto de 2020, en la que anexan dictámenes de la 
comisión de hacienda y avalúos de vehículos dados de baja durante el ejercicio fiscal 
auditado, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 6 segundo párrafo, 55 segundo párrafo, 56, 57, segundo 
párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, III, V y IX de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 38 Sin Observación 
Se constató que durante el ejercicio fiscal 2020 el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, efectuó el 
registro en póliza de diario número D0000139 del 30 de diciembre de 2020, por concepto de 
donación de terrenos de diferentes áreas verdes recibidas por el Municipio de Mazatlán 
Sinaloa, mediante escritura pública número 1,203 (Mil doscientos Tres), volumen V (Quinto), 
Libro 1 (Uno), donde se estipula que se recibieron en donación 4 terrenos para áreas verdes, 
polígono AV-01 Área verde 1 con clave catastral número 011-000-033-457-073-001, 
localizado en manzana número 10 (Diez), lotes del 1 al 12 del fraccionamiento “Higueras 
Residencial”, AV-02 Área verde 2 Con Clave catastral número 011,000-033-456-018-001, 
localizado en manzana número 14 (Catorce), del fraccionamiento “Higueras Residencial”, AV-
03 Área verde 3 con clave catastral número 011-000-033-455-001-001-001, localizado en 
manzana número 03 (Tres), del fraccionamiento “Higueras Residencial”, AV-04 área verde 
número 4 con clave catastral número 011-000-033-461-067-001, localizado en la manzana 
número 8 (Ocho), ubicados por la carretera a Las Higueras del Conchi, entre el 
Fraccionamiento Pradera Dorada número 3 y Fraccionamiento Los Tabachines, en el Poblado 
Las Higueras del Conchi, en el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, las cuales están soportadas 
con escrituras públicas y avalúos catastrales urbanos expedidos por el Instituto Catastral del 
Estado de Sinaloa, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 6 segundo párrafo, 55 segundo párrafo, 56, 57 segundo 
párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción I, 26 fracción I, 81 fracciones III y IV 
y 109 fracción II del Código Fiscal de la Federación; 86 fracción V, 94 fracción I y 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 6, 30 último párrafo, 50, 52, 92 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, 
XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 
fracciones I, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PO-39-10 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $29,594.00 (veintinueve mil quinientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), atendiendo 
a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda 
Pública Municipal, por haber realizado pagos con recursos del Gasto Corriente por concepto 
de actualizaciones y recargos, por no haber enterado en tiempo y forma las retenciones del 
Impuesto Sobre la Renta por Salarios al Servicio de Administración Tributaria, 
correspondiente a los meses de marzo, mayo y julio del ejercicio fiscal 2020. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PR-39-23 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan 
en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, para 
lo cual se remitirá el expediente que contenga los documentos que soporten la observación de 
referencia. 
 
Resultado Núm. 40 Sin Observación 
Se comprobó que las retenciones de Impuesto Sobre la Renta por Honorarios Profesionales, 
registradas durante el ejercicio fiscal 2020, en la subcuenta 2117-1-00002-000001 Honorarios 
Profesionales por importe de $979,805.11, se enteraron al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) en tiempo y forma, por el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción I, 26 fracción I, 81 fracciones III y 
IV y 109 fracción II del Código Fiscal de la Federación; 96 y 106 párrafo primero y último de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 2, 17, 33 y 42 primer párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 6 segundo párrafo, 52, 92, 94 fracciones III, IV, XIV y XXX de la 
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AECF-MUN-0152021-2020-PR-43-25 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan 
en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, para 
lo cual se remitirá el expediente que contenga los documentos que soporten la observación de 
referencia. 
 
Resultado Núm. 44 Con Observación 
Al verificar que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, haya celebrado Convenio de Colaboración 
Administrativa, con el H. Congreso del Estado de Sinaloa, en el que se establezcan las bases 
para la captación, ejercicio, control, seguimiento y transparencia de los recursos que se 
obtengan por concepto de retenciones efectuadas del derecho equivalente al 3% sobre el 
importe de cada una de las estimaciones de trabajo que se paguen a los contratistas con los 
que el Municipio celebre contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma, 
para destinarse al servicio de verificación, inspección, fiscalización y control que las leyes de 
la materia encomienden al Órgano Interno de Control del Municipio y al H. Congreso del 
Estado de Sinaloa, se observa que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, omitió proporcionar 
Convenio de Colaboración Administrativa, celebrado con el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa.  
 
Hechos asentados en Acta Administrativa No. 008/CP.2020 de fecha 09 de noviembre de 
2021. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 18, 19, 33, 36, 37 y 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 30 último párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Sinaloa; 90-H último párrafo de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PR-44-26 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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fracción V, 93 fracciones VIII y IX, penúltimo y último párrafo, 94 fracción I y 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 65 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 2, 16, 17, 
18, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 38, 62, 69, 92 y 94 fracciones III, IV, 
VIII, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 
1, 3, 10 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
5112 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 
 
Resultado Núm. 54 Sin Observación 
El Municipio de Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020 ejerció recursos del Gasto 
Corriente en la cuenta 5112 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio, de la cual 
se seleccionó para su revisión un importe de $25,847,784.05, y se fiscalizó un importe de 
$11,531,373.26, que representa el 44.61%, verificándose que las afectaciones registradas en 
esta partida correspondan a asignaciones destinadas a cubrir las percepciones 
correspondientes al personal de carácter eventual, que se ajusten al presupuesto de egresos, 
que su contabilización esté respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) impresos que reúnen los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la 
Federación, que se haya formalizado la contratación de personal y los pagos realizados se 
ajustaron a lo pactado, que se cuente con documentación justificativa del gasto, además del 
cumplimiento con la normativa aplicable, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 
4, 5, 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 62, 92 y 94 fracciones IV, VIII, 
XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 
59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
5113 Remuneraciones Adicionales y Especiales  
 
El Municipio de Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020, ejerció recursos en la 
cuenta 5113 Remuneraciones Adicionales y Especiales, de la cual se seleccionó para su 
revisión un importe de $280,533,156.19, y se fiscalizó un importe de $186,225,534.43, que 
representa el 66.38%, verificándose que las afectaciones registradas en esta partida 
correspondan a asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de liquidaciones 
por terminación laboral y aguinaldos, que la partida se haya ejercido de acuerdo al 
Presupuesto de Egresos, que su contabilización esté respaldada con documentación 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo, fracción I, 26 fracción I, 81 fracciones III y IV y 109 
fracción II del Código Fiscal de la Federación; 86 fracción V y 96 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta; 2, 16, 17, 18, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1, 4, 5, 6, 52, 53, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XV, XVI, XIX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de 
la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PE-56-01 Promoción del Ejercicio de la Facultad de 
Comprobación Fiscal 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa informará a las autoridades del Servicio de 
Administración Tributaria, sobre un posible incumplimiento de carácter fiscal detectado en 
el ejercicio de las facultades de fiscalización, por no efectuar las retenciones de Impuesto 
Sobre la Renta por Salarios por la parte gravada, por conceptos de aguinaldo y Bono 
complemento de sueldo, por importe de $1,283,865.28 (un millón doscientos ochenta y tres 
mil ochocientos sesenta y cinco pesos 28/100 M.N.), correspondiente al ejercicio fiscal 2020. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PR-56-30 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan 
en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, para 
lo cual se remitirá el expediente que contenga los documentos que soporten la observación de 
referencia. 
 
5114 Seguridad Social 
 
Resultado Núm. 57 Sin Observación 
El Municipio de Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020 ejerció recursos del Gasto 
Corriente en la cuenta 5114 Seguridad Social, seleccionando para su revisión un importe de 
$9,963,363.38 y se fiscalizó un importe de $9,930,787.38 que representa el 99.67%, 
verificándose que las afectaciones registradas en esta partida correspondan a asignaciones 
destinadas a cubrir la parte que corresponde al Municipio por concepto de prestaciones de 
seguridad social, en beneficio del personal a su servicio de carácter permanente, que se 
ajusten al presupuesto de egresos, que su contabilización esté respaldada con 
documentación comprobatoria y justificativa de acuerdo a la normativa aplicable, 
obteniendo resultado sin observación.  
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 25 primer párrafo 
fracción IV y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 35, 42 primer 
párrafo, 43, 67 y 70 fracciones I, II y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 
4, 5, 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 53 primer y segundo párrafo, 55 segundo párrafo, 
62, 92 y 94 fracciones IV, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa. 
 
5125 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 
 
Resultado Núm. 62 Sin Observación 
El Municipio de Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020 ejerció recursos públicos 
en la cuenta 5125 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio, seleccionándose 
para su revisión un importe de $81,673,252.09, del cual se fiscalizó un importe de 
$53,470,448.22, que representa el 65.47%, verificándose que las afectaciones registradas en 
esta partida corresponden a asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, 
productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana y animal; así como toda clase de 
materiales y suministros médicos y de laboratorio, que se haya ejercido de acuerdo al 
presupuesto de egresos, que su contabilización esté respaldada con Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) impresos que reúnen los requisitos fiscales que establece el 
Código Fiscal de la Federación y documentación justificativa del gasto, además del 
cumplimiento con la normativa aplicable, obteniendo resultado sin observación.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 
4, 5, 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 53 primer y segundo párrafo, 55 segundo párrafo, 
62, 92 y 94 fracciones IV, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa. 
 
5126 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
 
Resultado Núm. 63 Sin Observación 
El Municipio de Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020 ejerció recursos públicos 
en la cuenta 5126 Combustibles, Lubricantes y Aditivos, seleccionándose para su revisión un 
importe de $119,361,333.77, del cual se fiscalizó un importe de $38,317,879.08, que 
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correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 70 Con Observación 
Al analizar la subcuenta 5132-3-326001 Arrendamiento de Maquinaria, la cual se ejerció con 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se detectó póliza de diario DD0000336 del 
16 de diciembre de 2020, en la cual registran pasivo con el proveedor María del Carmen 
Barrios Astorga, por importe de $382,336.00, anexan Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos, autorización presupuestal, requisición, evidencia justificativa 
consistente en la relación del trabajo realizado, evidencia fotográfica y el contrato de 
arrendamiento, observándose que en el contrato omiten especificar que se efectúe la 
retención del 10% por concepto de Impuesto Sobre la Renta por tratarse de pagos de 
servicios de arrendamiento; asimismo, se observa que en el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) por concepto de arrendamiento expedido por el prestador de servicios, no 
desglosan la retención del Impuesto Sobre la Renta correspondiente. 
 
Este pasivo fue pagado mediante transferencia bancaria en póliza de egreso EHD001530 de 
fecha 16 de diciembre de 2020, por importe de $382,336.00 a favor de María del Carmen 
Barrios Astorga, de la cuenta número 001095792094 “FORTAMUN 2020” del Banco Banorte, 
S.A., cobrado el día 16/12/2020, según estado de cuenta bancario. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción IV y 37 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 96, 106 penúltimo párrafo y 116 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta; 2, 16, 17, 18, 19 fracciones II, III y IV, 33, 40, 42 primer párrafo, 
43, 67 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6, 30 último párrafo, 
92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XV, XVI, XIX, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 

AECF-MUN-0152021-2020-PR-70-36 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
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Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso vigente número M13314 de fecha 31 de marzo de 
2020 por el mismo importe; sin embargo, se observa que omiten proporcionar 
documentación justificativa del gasto, consistente en evidencia fotográfica; así como 
invitación a dicha exposición, derivado de una incorrecta supervisión en la integración de la 
documentación justificativa del gasto. 
 
Este pasivo fue pagado mediante transferencia bancaria en póliza de egreso EHD0000405 de 
fecha 14 de abril de 2020 por importe de $47,965.30 a favor de Flores Mejía Ana María, de 
la cuenta número 001095792094 “FORTAMUN 2020” del banco Banorte, S.A., cobrado el día 
14/04/2020, según estado de cuenta bancario. 
 
Hechos asentados en Acta Administrativa No. 008/CP.2020 de fecha 09 de noviembre de 
2021. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción IV y 37 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 2, 16, 17, 22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 6 segundo párrafo, 53 primer y segundo párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 
94 fracciones III, IV, VIII, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PO-79-17 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $47,965.30 (cuarenta y siete mil novecientos sesenta y cinco pesos 30/100 M.N.), 
atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la 
Hacienda Pública Federal, por haber realizado pagos con recursos del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, por concepto de preparación de alimentos necesarios para la muestra y degustación 
gastronómica que presentaron en la feria Fitur 2020, sin contar con la documentación 
justificativa del gasto, consistente en evidencia fotográfica; así como invitación a la 
exposición de la feria Fitur 2020 en la ciudad de Madrid, España. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PR-79-41 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
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AECF-MUN-0152021-2020-PO-80-18 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $170,356.52 (ciento setenta mil trescientos cincuenta y seis pesos 52/100 M.N.), 
atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la 
Hacienda Pública Municipal, por haber realizado pagos con recursos del Gasto Corriente por 
conceptos de material reglamentario para el día de la bandera y para las escuelas del lunes 
cívico, material cívico reglamentario para abanderamiento de escoltas del 24 de febrero de 
2020, lonas con impresión digital 100x60 cm para operativo del día de las madres y material 
para iluminación de fiestas patrias 2020 en palacio municipal, sin contar con la 
documentación justificativa del gasto, consistente en evidencia de entrega del material; así 
como fotográfica del material utilizado. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PR-80-42 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 81 Con Observación 
Al analizar la subcuenta 5138-3-382001 Congreso y Convenciones, la cual se ejerció con 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se detectaron pólizas de diario por 
diferentes conceptos, por importe de $68,800.06, anexan Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) impreso, requisición y autorización; sin embargo, se observa que omiten 
proporcionar documentación justificativa consistente en invitación realizada a la Convención 
Nacional Captas 2020; así como evidencia fotográfica, derivado de una incorrecta 
supervisión en la integración de la documentación justificativa del gasto. A continuación, se 
detallan: 
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AECF-MUN-0152021-2020-PR-81-43 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 82 Con Observación 
Al analizar la subcuenta 5138-3-382001 Congreso y Convenciones, la cual se ejerció con 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se detecta póliza de diario D0000105 del 30 
de octubre de 2020, por concepto de comprobación de gastos de servicio de música (the 
busk y quinta echeguren) para evento segunda Convención Nacional de CAPTAS 2020 que se 
llevó a cabo del 15 al 17 de octubre del 2020, por importe de $52,200.00, anexan autorización 
presupuestal, requisición, evidencia fotográfica y Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) impreso por importe de $34,800.00; sin embargo, se observa que omiten anexar 
documentación comprobatoria y justificativa, consistente en el Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) impreso por importe de $17,400.00, e invitación realizada a la Convención 
Nacional Captas 2020, derivado de una incorrecta supervisión en la integración de la 
documentación comprobatoria del gasto. 
 
Este pasivo fue pagado mediante transferencia bancaria en póliza de egreso EHD0001269 de 
fecha 15 de octubre de 2020, por importe de $52,200.00 a favor de Uribe Vega Paulina 
Elizabeth, de la cuenta número 001095792094 “FORTAMUN 2020” del Banco Banorte, S.A., 
cobrado el día 15/10/2020, según estado de cuenta bancario. 
 
Hechos asentados en Acta Administrativa No. 008/CP.2020 de fecha 09 de noviembre de 
2021. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción IV y 37 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones I y III de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 6 segundo párrafo, 53 primer y segundo párrafo, 55 segundo 
párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa. 
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Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 84 Con Observación 
Al analizar la subcuenta 5139-3-395001 Penas, Multas, Accesorios y Actualizaciones, la cual 
se ejerció con recursos del Gasto Corriente, se detectó que en póliza de diario DD0000728 
del 28 de abril de 2020, por importe de $1,654,657.00, por concepto de Impuesto Sobre 
Nóminas del mes de enero/2020, anexan declaración de Impuestos Estatales y Convenios 
con número de folio 0003336464 28/04/2020 de fecha 28 de abril del 2020 por importe de 
$2,461,120.00 y autorización presupuestal, observándose que presentaron la declaración del 
mes de enero de 2020 en forma extemporánea pagando con ello recargos por un importe de 
$104,624.00, y actualizaciones por importe de $5,672.00 dando un total de $110,296.00, 
derivado de una incorrecta supervisión y administración en el entero oportuno de los 
impuestos. 
 
Este pasivo fue pagado mediante transferencia bancaria en póliza de egreso EW0001024 de 
fecha 28 de abril de 2020, por importe de $1,654,657.00 a favor de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, de la cuenta número 00148409349 “Ordinaria” del Banco 
Banorte, S.A., cobrado el día 28 de abril de 2020, según estado de cuenta bancario. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 52, 92 y 94 fracciones 
III, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 
17, 18 y 19 de la Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PO-84-22 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $110,296.00 (ciento diez mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.), atendiendo a 
que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda 
Pública Municipal, por haber realizado pagos con recursos del Gasto Corriente por concepto 
de recargos y actualizaciones, por enterar de forma extemporánea el Impuesto Sobre 
Nóminas a la Secretaría de Administración y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, 
correspondiente al mes de enero de 2020. 
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para el ejercicio fiscal 2020, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de enero 
de 2020. 
 
5243 Ayudas Sociales a Instituciones 
 
Resultado Núm. 89 Sin Observación 
El Municipio de Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020, ejerció recursos del Gasto 
Corriente en la cuenta 5243 Ayudas Sociales a Instituciones, del cual se seleccionó para su 
revisión un importe de $9,466,492.62, y se fiscalizó un importe de $7,669,434.27, que 
representa el 81.02%, verificándose que las afectaciones registradas en esta partida 
corresponden a asignaciones destinadas a brindar ayudas sociales a instituciones para la 
atención de gastos corrientes de establecimientos de enseñanza, cooperativismo y de interés 
público que otorgan a personas para propósitos sociales, que la partida se haya ejercido de 
acuerdo al presupuesto de egresos, que su contabilización esté respaldada con Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúna los requisitos fiscales que establece el 
Código Fiscal de la Federación y documentación justificativa del gasto, así como el 
cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y demás 
disposiciones que rijan en la materia, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
21, 22, 33, 34, 35, 37, 42 primer párrafo, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1, 4, 5, 6, segundo párrafo, 30 último párrafo, 53 primer y segundo párrafo, 
55 segundo párrafo, 62, 92 y 94 fracciones IV, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
 

El Municipio de Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020 ejerció recursos públicos 
por concepto de Adquisición de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, seleccionándose 
para su revisión un importe de $45,721,748.32, el cual se fiscalizó al 100%, se verificó que se 
ejerciera de acuerdo al Presupuesto de Egresos, que su contabilización estuviera soportada 
con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reunieran los 
requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y documentación 
justificativa, comprobándose mediante inspección física, la ubicación de los bienes de 
acuerdo a sus características, así como la aplicación del procedimiento administrativo de 
control para esta partida, la cual se integra de la siguiente manera: 
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Administración Tributaria (SAT) con fecha del 28 de julio de 2020, esto derivado de una 
incorrecta administración en el pago con documentación comprobatoria vigente. 
 
Este pasivo se pagó con póliza de egreso EW0002825 de fecha 05 de diciembre de 2020, 
mediante transferencia bancaria con clave de rastreo 8846APR1202012051142143760 de la 
cuenta bancaria número 0148409349 del Banco Banorte, S.A, cobrada el día 05 de diciembre 
de 2020, según estado de cuenta bancario. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 
segundo párrafo, 55, 56, 57, 66, 92, 93 y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XIX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, III, V, VII y 
IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PO-91-24 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $36,494.69 (treinta y seis mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 69/100 M.N.), 
atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la 
Hacienda Pública Municipal, por haber realizado pagos con recursos del Gasto Corriente al 
proveedor Salazar Torrecillas Juan Carlos, por concepto de compra de MSLEC 19 Digital 
Electrocardiograph ECG 6 Channel, sin contar con el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) impreso vigente. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PR-91-49 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

9000 Deuda Pública 
 
Se analizó el saldo de la Deuda Pública, así como los movimientos registrados durante el 
ejercicio fiscal 2020, verificando el cumplimiento de pago de las amortizaciones de capital e 
intereses de los créditos contratados y la contabilización de los intereses devengados no 
pagados, de las cuentas que se detallan a continuación: 
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Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, comprobándose que está autorizado en el Presupuesto de Egresos para 
el ejercicio fiscal 2020, y que los pagos están soportados con Comprobantes fiscales Digitales 
por Internet (CFDI) vigentes e impresos, emitidos por dicha institución, constatándose que 
dicho crédito fue liquidado en póliza D0000071 del 29 de mayo del 2020, obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 25 primer párrafo 
fracción IV y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 35, 42 primer 
párrafo, 43, 44, 67 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 
segundo párrafo, 30 último párrafo 92 y 94 fracciones III, IV, VIII y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 9 fracciones X y XI de la 
Ley de la Deuda Pública para el Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
5411 Intereses de la Deuda Pública Interna 
 
Resultado Núm. 94 Sin Observación 
El Municipio de Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020, ejerció recursos públicos del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal en la cuenta 5411 Intereses de la Deuda Pública Interna, 
seleccionándose para su revisión un importe de $14,418,329.56 el cual se fiscalizó al 100%, 
verificándose que las afectaciones registradas en esta partida corresponden a asignaciones 
destinadas al gasto por interés derivado de los créditos contratados a plazos con las 
instituciones bancarias Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y Banco del Bajío, 
S.A. y que ésta se haya ejercido de acuerdo al Presupuesto de Egresos, que su contabilización 
estuviera respaldada con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúnen 
los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación, y documentación 
justificativa del gasto; así como el cumplimiento con lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia, obteniendo 
resultado sin observación.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo, fracción IV y 37 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 34, 42, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 92 y 94 
fracciones III, IV, VIII, XV, XVI, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII, y IX de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa. 
 
5591 Gastos de Ejercicios Anteriores 
 
El Municipio de Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020, ejerció recursos públicos 
en la cuenta 5591 Gastos de Ejercicios Anteriores, seleccionándose para su revisión un 
importe de $187,123,466.15, del cual se fiscalizó un importe de $170,330,664.10, que 
representa el 91.03%, verificándose que las afectaciones registradas en esta partida 
correspondan a asignaciones destinadas a cubrir los servicios que correspondan a este 
capítulo, no previstos expresamente en las partidas antes descritas, que la partida se haya 
ejercido de acuerdo al presupuesto de egresos, que su contabilización esté respaldada con 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúna los requisitos fiscales que 
establece el Código Fiscal de la Federación y documentación justificativa del gasto; así como 
el cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y 
demás disposiciones que rijan en la materia, obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 95 Con Observación 
Al verificar la subcuenta 5591-9-099108-394001 Gastos de Ejercicios Anteriores-Servicios 
Generales-Sentencias y Resoluciones por Autoridad Competente, se detectó que en póliza 
de diario 0000007 del 06 de febrero de 2020 registran pasivo con la Persona Moral Nafta y 
Lubricantes, S.A.P.I. de C.V. (antes) Nafta y Lubricantes, S.C. de R.L. de C.V. por importe de 
$141,802,000.00, correspondiente al cumplimiento de la sentencia emitida el día veintiuno 
de junio de dos mil dieciséis, por la Sala Regional Zona Sur del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sinaloa, la cual fue notificada con fecha 06 de febrero de 2020, 
en los autos del expediente 1981/2014 formado con motivo de la demanda promovida por 
la persona moral antes citada en contra del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, 
resolución que declara la responsabilidad patrimonial directa del citado Ayuntamiento, 
condenándolo al pago de la cantidad de $141,802,000.00, lo anterior en relación a la 
cancelación del permiso y dictamen para la instalación de una gasolinera ubicada en el 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, constatándose que está soportado con la resolución emitida 
por el Magistrado de la Sala Regional Zona Sur del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Sinaloa y convenio de transacción celebrado entre el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa y la Persona Moral Nafta y Lubricantes, S.A.P.I. de C.V. (antes) 
Nafta y Lubricantes, S.C. de R.L. de C.V.; sin embargo, se observa que el registro contable es 
improcedente ya que debió registrarse en la subcuenta 5139 Otros Servicios Generales-
Sentencias y resoluciones por autoridad competente, además de que, no efectuaron el 
registro en las cuentas de orden contable 7.4.1. Demandas Judiciales en Proceso de 
Resolución y 7.4.2. Resoluciones de Demandas en Procesos Judiciales. 
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13000 Fondos Federales 
 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 
 
El Municipio de Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020, ejerció recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, se verificó el cumplimiento a la normativa, Lineamientos y procedimientos 
establecidas en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás ordenamientos 
aplicables, obteniendo lo siguiente: 
 
Registros Contables y Documentos Soporte 
 
Resultado Núm. 101 Sin Observación 
Se verificó que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, registró en su contabilidad las operaciones 
realizadas con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; asimismo, que se dispone de la 
documentación justificativa y comprobatoria la cual cumple con los requisitos fiscales y está 
cancelada con la Leyenda “operada” e identificada con el nombre del fondo, obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 25 primer párrafo, 
fracción III y penúltimo párrafo y 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 
36, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 55, 56, 57 ,92, 93 y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XIV, XIX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, III, V, VII y 
IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
Desarrollo Institucional 
 
Resultado Núm. 102 Sin Observación 
Se revisó que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, haya destinado como máximo hasta un 2% 
del total de los recursos asignados del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para la realización de un 
Programa de Desarrollo Institucional y constatar que dicho programa está convenido con el 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social y el Gobierno del Estado de 
Sinaloa, con base en la normativa aplicable, constatándose que no se celebró Convenio del 
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Programa de Desarrollo Institucional Municipal (PRODIM); asimismo, que no se realizaron 
erogaciones por este concepto, obteniendo resultado sin observación. 
 
Gastos Indirectos 
 
Resultado Núm. 103 Sin Observación 
Se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2020 el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, no 
ejerció el 3% de los recursos asignados del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para ser aplicados 
como gastos indirectos para la verificación y seguimiento de las obras y acciones que se 
realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan 
con los fines específicos del fondo, obteniendo resultado sin observación. 
 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 
 
Al verificar que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020, haya dado 
cumplimiento a la transparencia del ejercicio de los recursos, el cumplimiento del objetivo y 
metas, así como realizar la evaluación de los resultados del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
se obtuvo lo siguiente: 
 

Resultados sobre el Desempeño 
 
Transparencia del ejercicio de los recursos 
 
Resultado Núm. 104 Con Observación 
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2020, el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, haya 
reportado en tiempo y forma a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información 
trimestral relacionada con el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal mediante el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos, se hayan publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”; así como en 
la página de internet del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, constatándose con base a la 
información proporcionada por el Municipio, se pudo identificar que reportó los cuatro 
informes de avances trimestrales correspondientes al ejercicio fiscal 2020, en el Sistema de 
Recursos Federales Transferidos, además realizó la publicación de los mismos en la página 
oficial del Municipio; en este sentido, se verificó la publicación y validación en el portal del 
Sistema de Recursos Federales Transferidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
de igual manera proporcionó evidencia que muestra la publicación de los cuatro informes de 
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avances trimestrales correspondientes al ejercicio fiscal 2020, en la página del Consejo 
Nacional de Armonización Contable; asimismo, se verificó el adecuado diseño y publicación 
del formato de aplicación de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, mismo que cuenta 
con dos columnas, una para el Destino de las Aportaciones y otra para el Monto Pagado; sin 
embargo, se observa, que omitió evidencia que acredite que estos cuatro informes de 
avances trimestrales correspondientes al ejercicio fiscal 2020, se hayan publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. 
 
Hechos asentados en Acta Administrativa No. 008/CP.2020 de fecha 09 de noviembre de 
2021. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 48 párrafo cuarto de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PR-104-55 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 105 Sin Observación 
Verificar que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, haya dado conocimiento a sus habitantes, el 
monto de los recursos recibidos, el costo, ubicación, metas y beneficiarios de las obras y 
acciones a realizar, así como los resultados alcanzados al término del ejercicio, 
constatándose que durante el ejercicio fiscal 2020, el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, no 
destinó recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal a obras y acciones, por ello no fue 
necesario que se emitiera y publicara el reporte de infraestructura (obras y acciones), 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción IV y 37 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 56, 57, 58 y 71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 



  

        

 Municipio de Mazatlán, Sinaloa 
 

148 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2020 

 

Evaluación de resultados 
 

Resultado Núm. 106 Con Observación 
Verificar que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, cuente con un Programa Anual de 
Evaluaciones para el ejercicio fiscal 2020 y que haya sido publicado en su página de internet; 
revisar si se consideró la evaluación del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal en el Programa Anual 
de Evaluaciones y comprobar que los resultados fueron publicados en el Sistema de Recursos 
Federales Transferidos, constatándose que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, cuenta con un 
Programa Anual de Evaluación para el año 2020, el cuál fue proporcionado mediante oficio 
número DC/386/2021 de fecha 28 de junio de 2021; sin embargo, se observa que el 
Programa Anual de Evaluación para el ejercicio fiscal 2020, no fue publicado en la página 
oficial de internet del Municipio, además se observa que no contempló lo relativo a la 
evaluación de desempeño sobre los resultados ejercidos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
 

Hechos asentados en Acta Administrativa No. 008/CP.2020 de fecha 09 de noviembre de 
2021. 
 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer y segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción IV y 49 fracción V de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 79 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 

AECF-MUN-0152021-2020-PR-106-56 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

Cumplimiento de objetivos y metas 
 

Resultado Núm. 107 Sin Observación 
Verificar que los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal durante el ejercicio fiscal 
2020, se hayan destinado dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, 











  

        

 Municipio de Mazatlán, Sinaloa 
 

153 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2020 

 

el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; 
asimismo, que se dispone de la documentación justificativa y comprobatoria, la cual cumplió 
con los requisitos fiscales y se encuentran canceladas con la leyenda de “operado” e 
identificados los registros del fondo, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 25 penúltimo 
párrafo fracción IV y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
1, 4, 5, 6 segundo párrafo, 85 fracción II primer párrafo y 94 fracciones III, IV, XIV y XXX de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Obligaciones Financieras 
 
Resultado Núm. 110 Sin Observación 
Al verificar que previamente a la contratación de deuda pública, el Municipio de Mazatlán, 
Sinaloa, haya obtenido la autorización de la legislatura local y se haya inscrito en el Registro 
Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, se 
comprobó que durante el ejercicio fiscal 2020, el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, no contrató 
Deuda Pública, obteniendo resultado sin observación. 
 
Seguridad Pública 
 
Resultado Núm. 111 Sin Observación 
Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2020, el Municipio de Mazatlán no pagó plazas 
distintas a las autorizadas en el presupuesto de egresos con recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal y que las remuneraciones salariales se cubrieron de acuerdo con los 
tabuladores autorizados y montos estipulados en los contratos, obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 penúltimo párrafo y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal; 2, 
17, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 42 primer párrafo, 43, 55 y 70 fracciones I, II y III de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 65 fracciones I y II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 4, 5, 6 segundo párrafo, 94 fracciones III, IV, XIV y XXX de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
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Resultado Núm. 112 Sin Observación 
Se verificó que para el ejercicio fiscal 2020, el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, dispuso de un 
programa de seguridad pública con el objeto de orientar sus acciones en esta materia, así 
como del modelo policial alineado al aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
obteniendo resultado sin observación. 
 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 penúltimo párrafo y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal; 7 
fracción II de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 21 fracción V y 130 
de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa. 
 

Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 
entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el 
ejercicio fiscal 2020 
 

Al fiscalizar la gestión financiera de los recursos federales del Subsidio para el 
Fortalecimiento del Desempeño en materia de Seguridad Pública a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas 
que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020, de 
conformidad con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020 y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables, se obtuvo lo siguiente: 
 

Transferencia de Recursos 
 

Resultado Núm. 113 Sin Observación 
Se constató, a través del Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del FORTASEG y el Acta de Cierre del FORTASEG 2020, que durante el ejercicio 
fiscal 2020, el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, no accedió a recursos de la bolsa concursable, 
obteniendo resultado sin observación. 
 

Resultado Núm. 114 Sin Observación 
Se comprobó que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, presentó en tiempo y forma a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, el Acta de Cierre con sus anexos relativos al ejercicio de los 
recursos del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en materia de Seguridad 
Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el 
ejercicio fiscal 2020, obteniendo resultado sin observación. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de los Lineamientos para el 
otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en materia de Seguridad 
Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el 
ejercicio fiscal 2020, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de enero de 
2020. 
 

Registro e Información Financiera 
 

Resultado Núm. 115 Sin Observación 
Se verificó la existencia de registros contables, presupuestales y patrimoniales específicos 
del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 
entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio 
fiscal 2020, los que se encuentran debidamente actualizados, identificados y controlados de 
acuerdo con las disposiciones normativas correspondientes; asimismo, que el Municipio de 
Mazatlán, Sinaloa, registró los recursos en su presupuesto y los incluyó en la presentación 
de su Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2020, obteniendo resultado sin observación. 
 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 36, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 
fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracción XIX de los 
Lineamientos para el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en 
materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada 
la función para el ejercicio fiscal 2020, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 
23 de enero de 2020; así como lo señalado en la Cláusula Tercera Apartado E del Convenio 
Específico de Adhesión para el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales 
de la Ciudad de México y, en su caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de manera 
directa o coordinada la función, celebrado el día 25 de febrero de 2020, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 17 de abril de 2020. 
 

Destino y Ejercicio de los Recursos 
 

Resultado Núm. 116 Sin Observación 
Se verificó que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020, destinó los 
recursos del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en Materia de Seguridad 
Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
a las Entidades Federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, a los 
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conceptos de gasto, los rubros y las acciones para el cumplimiento de las metas establecidas 
en el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del 
“FORTASEG”, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 y 47 fracción I de los Lineamientos 
para el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en materia de 
Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, 
en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función 
para el ejercicio fiscal 2020, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de enero 
de 2020; Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del 
Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 
Entidades Federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, celebrado el 
día 25 de febrero de 2020 y Catálogo de Conceptos FORTASEG 2020. 
 
Resultado Núm. 117 Sin Observación 
El Municipio de Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020 realizó adecuaciones a los 
conceptos originales autorizados por el Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en 
Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las Entidades Federativas que ejerzan de manera directa o coordinada 
la función, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34 y 36 y 30 de los Lineamientos 
para el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en materia de 
Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, 
en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función 
para el ejercicio fiscal 2020, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 
2020; Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del Subsidio 
para el Fortalecimiento del Desempeño en materia de Seguridad Pública a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que ejerzan de manera directa o coordinada la función, celebrado el día 25 de febrero de 
2020 y Catálogo de Conceptos FORTASEG 2020 y 37-A y 37-B del Acuerdo por el que se 
adicionan Lineamientos para el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales 
de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 
directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 17 de abril de 2020 y el Anexo de Bienes incorporados al Catálogo por la 
Emergencia Sanitaria derivada del virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
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Resultado Núm. 118 Sin Observación 
Se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2020, el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, destinó 
los recursos de coparticipación al Programa Impulso al Modelo Nacional de Policía y Justicia 
Cívica y Programa de Mejora de las Condiciones Laborales del Personal Operativo, 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, inciso B, 14, 15 y 47 fracción I de 
los Lineamientos para el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño 
en materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o 
coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el día 23 de enero de 2020; Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión 
para el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en materia de 
Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, 
en su caso, a las Entidades Federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 
función, celebrado el día 25 de febrero de 2020 y Catálogo de Conceptos FORTASEG 2020. 
 
Resultado Núm. 119 Sin Observación 
Se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2020, el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, destinó 
recursos al Programa con Prioridad Nacional denominado “Profesionalización, Certificación 
y Capacitación de los Elementos Policiales y las Instituciones de Seguridad Pública”, en 
materia de evaluación de control de confianza y profesionalización de las instituciones de 
seguridad pública, conforme a las metas establecidas en el Anexo Técnico del Convenio 
Específico de Adhesión para el otorgamiento del “FORTASEG”, obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, apartado B de los Lineamientos 
para el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en materia de 
Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, 
en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función 
para el ejercicio fiscal 2020, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de enero 
de 2020; Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del 
Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 
Entidades Federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, celebrado el 
día 25 de febrero de 2020 y Catálogo de Conceptos FORTASEG 2020. 
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Resultado Núm. 120 Sin Observación 
Se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2020, el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, destinó 
recursos al Programa con Prioridad Nacional denominado “Equipamiento e infraestructura 
de los Elementos Policiales y las Instituciones de Seguridad Pública”, en materia de 
Equipamiento e Infraestructura de las Instituciones de Seguridad Pública, conforme a las 
metas establecidas en el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del “FORTASEG”, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, aparatado C de los Lineamientos 
para el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en materia de 
Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, 
en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función 
para el ejercicio fiscal 2020, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de enero 
de 2020; Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del 
Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 
Entidades Federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, celebrado el 
día 25 de febrero de 2020 y Catálogo de Conceptos FORTASEG 2020. 
 
Resultado Núm. 121 Sin Observación 
Se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2020, el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, no 
destinó recursos al Programa con Prioridad Nacional denominado “Sistema Nacional de 
Información”, obteniendo resultado sin observación. 
 
Resultado Núm. 122 Sin Observación 
Se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2020, los rendimientos financieros del Subsidio 
para el Fortalecimiento del Desempeño en materia de Seguridad Pública a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas 
que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020, se 
utilizaron para alcanzar y/o ampliar las metas, programas y acciones previstas en el Anexo 
Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del Subsidio para el 
Fortalecimiento del Desempeño en materia de Seguridad Pública a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas 
que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020, 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27 y 34 penúltimo párrafo de los 
Lineamientos para el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en 
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Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción I, 26 fracción I, 81 fracciones III y IV y 109 fracción 
II del Código Fiscal de la Federación; 96 y 100 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 2, 16, 17, 
18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 segundo 
párrafo, 30 último párrafo, 52, 92 y 94 fracciones III, IV, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, III, VII y IX de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 

1) Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse al importe de $3,515.89, en 
virtud de que el pago del mes de diciembre de 2019, se registró en póliza de egreso 
EW0000027 del 16 de enero de 2020. 

 

Seguimiento de la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2020 
Con base en los procedimientos de la auditoría practicada al ejercicio fiscal 2020, durante el 
seguimiento a esta observación, en la cual se observó que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, 
enteró en cantidad mayor a la debida, las retenciones por Honorarios Profesionales por 
importe de $3,515.89, correspondiente al mes de diciembre del ejercicio fiscal 2019, importe 
que no fue pagado en el ejercicio fiscal 2019, de lo anterior, se obtuvo copia de la póliza de 
egreso número EW0000027 del 16 de enero de 2020, estado de cuenta bancario del banco 
Banorte, S.A. número de cuenta 00148409349 del mes de enero de 2020 y la declaración del 
pago provisional del Impuesto Sobre la Renta por Honorarios Profesionales del mes de 
diciembre de 2019 del enteró al Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
 

AECF-MUN-0152021-2020-PO-123-25 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $3,515.89 (tres mil quinientos quince pesos 89/100 M.N.), atendiendo a que del resultado 
de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por 
haber realizado pagos con recursos del Gasto Corriente, por concepto de retenciones del 
Impuesto Sobre la Renta por Honorarios Profesionales, en cantidad mayor a la debida al 
Servicio de Administración Tributaria, correspondiente al mes de diciembre de 2019. 
 

La acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa se emitió en el resultado 
número 49, del Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2019, de la 
Auditoría número 022/2020. 
  
 
VIII.- Resultados de la Revisión a la Obra Pública 
 

6000 Inversión Pública 
 
El Municipio de Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020, ejerció recursos públicos 
por concepto de Inversión Pública, del cual se seleccionó para su revisión un importe de 
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2. El Programa Anual de Obras 2020, no se encuentra autorizado por el Comité de Obras 
Públicas del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa. 

3. El Programa Anual de Obras 2020, se formalizó indebidamente, ya que no indicó la 
modalidad de asignación del contrato, las fechas de inicio y terminación de todas las fases 
para el inicio, conclusión y óptima operación de las obras incluidas en el mismo, tampoco 
establece el número de beneficiarios y no especifica la modalidad de adjudicación de los 
contratos de las obras. 

 
Presupuestación 
Fortalezas: 
1. Elabora los presupuestos de cada una de las obras públicas incluidas en el Programa Anual 

de Obras 2020.  
2. Determina el costo estimado para la ejecución de las obras programadas para que se 

realicen por contrato, elaborando presupuestos base en función a los análisis de precios 
unitarios y a los números generadores. 

 
Comité de Obras Públicas y Testigos Sociales 
Fortalezas: 
1. Cuenta con un Comité de Obras Públicas debidamente instalado e integrado de acuerdo a 

la normatividad aplicable; asimismo, dicho Comité participa activamente en las 
asignaciones de obras públicas, dejando constancia para ello en las actas de apertura de 
propuestas, dictámenes técnicos y actas de fallo. 

 
Debilidades: 
1. El Comité de Obras Públicas, no tiene elaborado y aprobado un Manual de Integración y 

Funcionamiento, que regule las actividades en relación a las atribuciones que le confiere 
la normatividad aplicable. 

2. No se tiene integrado un Padrón de Testigos Sociales, que participen en todas las etapas 
de los procedimientos de licitación pública y obras por administración directa. 

 
Contratación 
Fortalezas: 
1. Cuenta con un área específica encargada de los procesos de licitación, adjudicación y 

contratación de obras, integrada por 8 personas. 
2. Publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales (Compra Net-

Sinaloa) las convocatorias públicas e invitaciones a cuando menos tres personas de los 
concursos a celebrarse. 

3. El encargado del área de adjudicación de contratos de obra, cuenta con una experiencia 
de 9 años. 



  

        

 Municipio de Mazatlán, Sinaloa 
 

163 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2020 

 

4. Se tiene establecidos mecanismos de control para obtener la garantía de los anticipos 
otorgados a los contratistas. 

 
Ejecución 
Fortalezas: 
1. Se tiene establecidas actividades de control y seguimiento, que permiten recabar la 

documentación justificativa y comprobatoria de los actos y contratos en materia de obras 
públicas e integrarla y resguardarla en los Expedientes Unitarios de las Obras Públicas. 

2. Se contaron con mecanismos de control adecuados para evitar que se realizaran pagos en 
exceso y de obra no ejecutada. 

3. Se cuentan con los planos de obra terminada. 
4. Se establecieron acciones de control y seguimiento para que las obras públicas iniciadas, 

se concluyeran en su totalidad. 
 
Debilidades: 
1. No se establecieron acciones adecuadas que permitieran realizar las adjudicaciones de las 

obras públicas mediante los procedimientos establecidos en la normatividad aplicable. 
2. No se garantizó la entrega por parte del contratista de la garantía para responder por 

defectos y/o vicios ocultos de las obras concluidas. 
 
En opinión de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, 
cuenta con medidas de control interno; sin embargo, presenta debilidades en algunos de sus 
procesos, por lo cual es necesario la implementación de acciones de mejora que eficiente el 
desarrollo de los mismos. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-RE-124-02 Recomendación 
Para que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, realice las acciones necesarias, a efecto de que 
se atiendan las debilidades detectadas, a fin de reforzar la cultura en materia de control 
interno y administración de riesgos, que garanticen el cumplimiento de los objetivos, la 
normatividad y la transparencia en su gestión mediante un sistema de control interno 
integrado con los procesos institucionales y sujeto a la autoevaluación y mejora continua. 
 
Eficacia 

 
Resultado Núm. 125 Con Observación 
Al verificar el cumplimiento de la Propuesta programática de inversión autorizada en obra 
pública para el ejercicio fiscal 2020, de los recursos de Obra Pública Directa y del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, en relación a las aplicaciones presupuestales y contables registradas en 
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Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, ya que ejerció un importe 
menor a lo presupuestado para la obra pública. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido con los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 26 y 27 de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 94 fracciones III, 
VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 
Bis C de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 11 cuarto párrafo fracciones I 
y III, 16 fracciones I, II y III, 17, 18 y 97 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, publicada en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” número 119 de fecha 26 de septiembre de 2018, reformada a través 
del Decreto 456 publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 108 de fecha 
07 de septiembre de 2020; 10 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-PR-125-58 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
AECF-MUN-0152021-2020-RE-125-03 Recomendación 
Para que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, realice las acciones necesarias, a efecto de que 
se implementen los mecanismos correspondientes, tendentes al cumplimiento de las metas 
y objetivos, e instruya a quien corresponda para que se ejerza con eficacia la totalidad de los 
recursos presupuestados para la obra pública, respecto de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal. 
 
Asignación de Contratos de Obras Públicas 
 
Resultado Núm. 126 Con Observación 
Se evaluó el procedimiento que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, utilizó para asignar los 
contratos de las obras que realizó durante el ejercicio fiscal 2020, con el fin de constatar si 
dichos contratos se distribuyeron equitativamente entre los contratistas que integran el 
Padrón, obteniendo los resultados siguientes:  
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Los volúmenes de un concepto de obra pagado sin contar con soporte que justifique su pago 
por un importe de $12,937.59, debido a que no se integran en el expediente unitario de la 
obra información que acredite la elaboración de las pruebas de control de cal idad, como a 
continuación se detalla: 

Códico 

18 

Volúmenes de un Concepto de Obra Pacado sin Contar con Soporte que Justifique su Paco 

Concepto 

CONTROL DE CALIDAD DE AFINE DE TERRENO NATURAL, EN SUB-BASE, 
EN BASE, EN PAVIMENTACIÓN DE GUARNICIÓN, EN LOSA DE 
PAVIMENTO, INCLUYE: HERRAMIENTAS, EQUIPO, MANO DE OBRA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

Unidad 

M2 

Cantid ad 
Pacada Sin 
Justificar 

1,974.00 

Precio 
Unitario 

$5.65 

Subtotal 

IVA 

Total 

Importe sin 
Justificar 

$11,153.10 

$11,153.10 

1,784.49 

$12,937.59 

Estimación 

01 normal 

Los volúmenes de un concepto de obra est imado sin contar con soporte que j ustifique su 
pago por un import e de $393.24, debido a que no se integran en el expediente unitario de la 
obra información que acredite la elaboración de las pruebas de control de cal idad, como a 
continuación se detalla: 

Volúmenes de un Concepto de Obra Estimado sin Contar con Soporte que Justifique su Paco 

Cantidad Precio Importe 
Concepto Unidad Estimada Sin sin Estimación 

Justificar Unitario Justificar 
Códico 

18 

CONTROL DE CALIDAD DE AFINE DE TERRENO NATURAL, EN SUB-BASE, 
EN BASE, EN PAVIMENTACIÓN DE GUARNICIÓN, EN LOSA DE 
PAVIMENTO, INCLUYE: HERRAMIENTAS, EQUIPO, MANO DE OBRA Y 

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M 2 60.00 

Los conceptos observados se pagaron de la siguiente manera: 

Estimación Pólizas Fecha de Póliza Importe Cuenta Banco 

01 normal EZ0004575 31/10/ 2018 $974,667.75 0148409170 
Banco Mercantil del 

Norte, .S.A. 

$5.65 $339.00 01 adicional 

Subtotal $339.00 
IVA 54.24 

Total $393.24 

Transferencia Fecha de Cobro 

59936 02/11/2018 

01 adicional DD-601 29/10/ 2018 151,979.73 No se pagó en el ejercicio fiscal 2018. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Política del Estado de Si na loa; 42 y 43 de la Ley General de Cont abilidad Gubernamental; 42 
y 94 primer párrafo fracciones 111, VIII y XVII de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria del Estado de Si na loa; 11 segundo pá rrafo fracción 11, 23, 26 fracción 1, 28 fracción 
1, 78 primer y segundo párrafos fracciones 11, 111 y V, 79 primer y segundo párrafos, 89, 91, 97 
penúltimo párrafo y 103 fracciones II y IV de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
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con las Mismas del Estado de Sinaloa; 8, 12, 97, 100 fracciones 1, 11, VI, VII, VIII, IX, XIV y XVI, 
102 fracciones 1, V, VI, X, XI, XVII y XIX, 116 primer párrafo fracción I y 117 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sina loa; 29 
Bis b) fracciones 11, V, VII, VIII y IX del Reglamento de la Administración Pública del Municipio 
de Mazat lán, Sinaloa; así como lo señalado en las cláusulas primera, segunda, sépt ima, 
novena y décima segunda del contrato número IR-MMA-DOP-2018-003. 

Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse a un import e de $393.24 en virtud 
de que no fue pagado en el ejercicio fisca l 2018. 

Seguimiento de la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2019 

Derivado de la revisión documental de la obra y como part e de los procedimientos de 
auditoría que se practica al ejercicio fisca l 2019, durante el seguimiento rea lizado a la obra 
número 54.- Pavimentación de Av. Las Palomas entre Bahía de La Paz y Gorrión colonia 

Mazatlán 1, en esta Ciudad, con el propósito de dar seguimiento financiero a la irregu laridad 
plasmada en el resultado número 137 del Informe Individua l a la auditoría pract icada a la 
Cuenta Pública del Municipio de Mazat lán, Sinaloa, por el ejercicio fisca l 2018, se advierte 
que aún persiste la observación por un importe de $393.24, y se hace constar que la 
est imación número 01 adicional no fue pagada en el ejercicio fisca l 2019, como a 
continuación se detalla: 

Los conceptos observados se pagaron de la siguiente manera: 

Estimación Pólizas Fecha de Póliza Importe Cuenta 1 Banco I Transferencia I Fecha de Cobro 

01 Normal EZ0004575 31/10/2018 $974,667.75 0148409170 1 Banco Mercantil de l Norte, S.A. 1 59936 1 02/11/2018 

01 Adiciona l DD-601 29/10/2018 151,979.73 No se pagó en el ejercicio fiscal 2019. 

Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse a un importe de $393.24, en virtud 
de que la estimación número 01 adicional no fue pagada en el ejercicio fisca l 2019. 

Seguimiento de la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2020 
Con base en los procedimientos de la auditoría que se pract ica a la Cuenta Pública del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fisca l 2020, se efectuó la 
revisión documental de la obra número 27.- Pavimentación de Av. Las Palomas entre Bahía 

de La Paz y Gorrión co lonia Mazatlán 1, en esta Ciudad, con el propósito de dar seguimiento 
financiero a la irregularidad plasmada en el resu ltado número 215 del Informe Individua l 
correspond iente al ejercicio f iscal 2019, por un importe de $393.24, constatándose que 
integraron y proporcionaron la evidencia relativa de las pruebas de control de calidad en 
relación a la observación de referencia; por lo anterior, la observación se solventa. 
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Resultado Núm. 162 Con Observación 
Antecedentes: 
Derivado del resultado número 217 del informe individual relat ivo a la auditoría practicada 

a la Cuenta Pública del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, por el ejercicio fisca l 2019, con el 
propósito de dar seguimiento a la observación correspondiente derivado del resu ltado 
número 158 del Informe Individual relativo a la auditoría practicada a la Cuenta Pública del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, por el ejercicio fiscal 2018, se realizó el seguimiento a la 
observación correspondiente a la revis ión física y documental de la obra número 16.­

Pavimentación calle Ébano entre Lázaro Cárdenas y Sauce col. l.Jrías, en esta Ciudad, la cua l 
fue adjudicada a la contratista la C. Cindy El izabeth Aguayo Med ina, mediante contrato 
número IR-MMA-DOP-2018-025, por un importe de $2,257,724.89, que fo rma parte de la 

muestra de auditoría, se observa que existen irregu laridades en la obra, por un importe total 
de $1,191,008.09, derivado de una inadecuada planeación y supervisión de la obra, se 
autorizaron para pago las estimaciones número 01 normal, 01 adicional, 01 extraordinaria y 
02 norma l, mismas que incluyen volúmenes de un concepto de obra pagado ejecutado con 
mala ca lidad por un importe de $104,888.17, volúmenes de un concepto de obra con pago 
improcedente por un importe de $3,459.54, volúmenes de conceptos de obra pagados sin 
contar con soporte que justifique su pago por un importe de $17,645.46, volúmenes de 
conceptos de obra pagados en exceso por un importe de $186,936.44, vo lúmenes de 
conceptos de obra pagados no ejecutados por un importe de $67,240.90, volumen de 
concepto de obra estimado sin contar con soporte que j ustifique su pago por un importe de 
$18,681.44 y vo lúmenes de conceptos de obra estimados no ejecut ados por un importe de 
$792,156.14, con cargo a los recursos de Obra Pública Directa, que resu ltan de realiza r el 
comparat ivo entre el importe estimado por el cont rat ista durante el ejercicio auditado, el 
levantamiento fís ico, la integración y análisis del expediente unitario de la obra, efectuado 
du rante la auditoría que nos ocupa, según consta en las Actas Administrativas número 
015A/CP.2018 de fecha 16 de octubre de 2019, 019A/CP.2018 de fecha 21 de oct ubre de 
2019 y 020A/CP.2018 de fecha 21 de octubre de 2019. A continuación, se detallan: 

Se observa volúmenes de un concepto pagado ejecutado con mala ca lidad en la ejecución 
del concepto de obra número " 10.- base de grava-arena de 15 cms." debido que la base de 

grava-arena de 15 cms., presenta baches y contaminación en el agregado de la misma, como 
a continuación se detalla: 

Volúmenes de un Concepto de Obra Papdo Ejecutado con M ala Calidad 

Cantidad 

Número Concepto Unidad 
Cantidad Precio Verificada Importe 

Estimación 
Paca da Unitario con Mala Observado 

Calidad 

TERRACERÍA 

10 
BASE DE GRAVA-ARENA DE 15 CMS. DE ESPESOR, COMPACTADA 

M2 1,443.50 $62.64 1,443.50 $90,420.84 01 normal 
Al 100 % DE SU PESO VOLUMÉTRICO, INCLUYE: SUMINISTRO DEL 
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Volúmenes de un Concepto de Obra Papdo Ejecutado con Mala Calidad 

Cantidad 

Número Concepto Unidad 
Cantidad Precio Verificada Importe 

Estimación 
Paca da Unitario con Mala Observado 

Calidad 

AGREGADO, COMPACTACIÓN Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
TERMINACIÓN. 

Subtotal $90,420.84 
IVA 14,467.33 

Total $104,888.17 

Asimismo, se observan volúmenes de un concepto de obra con pago improcedente del cua l 
no se proporcionó evidencia de su ejecución por un importe de $3,459.54, debido a que el 
concepto pagado con código número "17.- Estudio de mecánica de suelos incluye: sondeos, 
sacado de muestras, y estudio de propiedades, herramientas, equipo, mano de obra y todo 

lo necesario para su correcta ejecución", no debió de ser considerado en el presupuesto de 
la obra, ya que no forma parte de la ejecución de los trabajos, por tratarse de un estudio 
previo al inicio de la obra necesario para la elaboración del proyecto y el presupuesto de la 
misma. A continuación, se detalla: 

Volúmenes de un Concepto de Obra con Paeo Improcedente 

Número Concepto Unidad 
Cantidad Precio Importe 

Estimaciones 
Paca da Unitario Observado 

ESTUDIO DE LABORATORIO 

ESTUDIO DE M ECÁNICA DE SUELOS INCLUYE: SONDEOS, SACADO DE 

017 
M UESTRAS, Y ESTUDIO DE PROPIEDADES, HERRAM IENTAS, EQUIPO, 

PG 1.00 $2,982.36 $2,982.36 01 normal 
M ANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 

EJECUCIÓN. 

Subtotal $2,982.36 

IVA 477.18 

Total $3,459.54 

Se observan volúmenes de conceptos de obra pagados sin contar con soporte que justifique 
su pago por un importe de $17,645.46, debido a que no se encuentra integrado en el 
expediente unitario de la obra el soporte documental sobre la solicitud de autorización y la 
autorización de los mismos, además no incluyen las tarjetas de los precios unitarios, mismos 
que se autorizaron para pago en la estimación número 1 extraordinaria, como a continuación 
se detalla: 

Volúmenes de Conceptos de Obra Pacados Sin Contar con Soporte que Justifique su Paco 

Número Concepto Unidad 
Cantidad Precio Importe 

Estimación 
Pacada Unitario Diferencia 

EXTRAORDINARIOS 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE JUNTA GIBAULT DE 6" DE DIÁMETRO, 

2 
INCLUYE: LIMPIEZA, PRUEBA HIDROSTÁTICA SEGÚN NORM A NOM-001-

PZA 1.00 $607.71 $607.71 01 extraordinaria 
CONAGUA-2011 O VIGENTE JUNTO CON TUBERÍA ACARREOS Y 

M ANIOBRAS LOCALES. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE JUNTA GIBAULT DE 3" DE DIÁMETRO, 

3 
INCLUYE: LIMPIEZA, PRUEBA HIDROSTÁTICA SEGÚN NORM A NOM- 001-

PZA 2.00 356.74 713.48 01 extraordinaria 
CONAGUA-2011 O VIGENTE JUNTO CON TUBERÍA ACARREOS Y 

MANIOBRAS LOCALES. 
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Volúmenes de Conceptos de Obra Pacados Sin Contar con Soporte que Justifique su Paco 

Número Concepto Unidad 
Cantidad Precio Importe 

Estimación 
Pacada Unitario Diferencia 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EXTREMIDAD DE FIERRO FUNDIDO 
EXTREMO BRIDADO, INCLUYE: LIMPIEZA, PRUEBA HIDROSTÁTICA 

PZA 1 .00 1,690.34 1,690 34 01 extraord inaria 4 
SEGÚN NORMA NOM-001-CONAGUA-2011 O VIGENTE JUNTO CON 
TUBERÍA ACARREOS Y MANIOBRAS LOCALES DE 6" DE DIÁMETRO. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EXTREMIDAD DE FIERRO FUNDIDO 

5 
EXTREMO BRIDADO, INCLUYE: LIMPIEZA, PRUEBA HIDROSTÁTICA 

PZA 2.00 1,274.22 2,548.44 01 extraord inaria 
SEGÚN NORMA NOM-013-CNA-2000 O VIGENTE JUNTO CON TUBERÍA 
ACARREOS Y MANIOBRAS LOCALES DE 3 ' DE DIÁMETRO. 

SUMINISTO E INSTALACIÓN DE EXTREMIDAD CAMPANA DE 6' DE 
DIÁMETRO DE PVC HIDRÁULICO, INCLUYE: LIMPIEZA, ACARREOS, 

6 MANIOBRAS LOCALES Y PRUEBA HIDROSTÁTICA JUNTO CON LA TUBERÍA PZA 1 .00 606.72 606.72 01 extraord inaria 
SEGÚN LA NORMA NOM-013-CNA-2000 O VIGENTE JUNTO CON LA 

TUBERÍA. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EXTREMIDAD CAMPANA DE 3 ' DE 

DIÁMETRO DE PVC HIDRÁULICO, INCLUYE: LIMPIEZA, ACARREOS, 

7 MANIOBRAS LOCALES Y PRUEBA HIDROSTÁTICA JUNTO CON LA TUBERÍA PZA 2.00 289.78 579.56 01 extraord inaria 

SEGÚN LA NORMA NOM-001-CONAGUA- 2011 O VIGENTE JUNTO CON 

LA TUBERÍA. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TEE DE PVC HIDRÁULICO DE 6' X 3 ' DE 

8 
DIÁM. INCLUYE: LIMPIEZA, ACARREOS, MANIOBRAS LOCALES Y PRUEBA 

PZA 3.00 681.19 2,043.57 01 extraord inaria 
HIDROSTÁTICA JUNTO CON LA TUBERÍA SEGÚN LA NORMA NOM-001-

CONAGUA-2011 O VIGENTE JUNTO CON LA TUBERÍA. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CODO DE 11º 15' X 16' DE DIÁM. DE PVC 

9 
HIDRÁULICO, INCLUYE: LIMPIEZA, ACARREOS, MANIOBRAS LOCALES Y 

PZA 1 .00 604.04 604.04 01 extraord inaria 
PRUEBA HIDROSTÁTICA JUNTO CON LA TUBERÍA SEGÚN LA NORMA 
NOM-013-CNA-2000 O VIGENTE JUNTO CON LA TUBERÍA. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CODO DE 45º X 6 ' DE DIÁM. DE PVC 

10 
HIDRÁULICO, INCLUYE: LIMPIEZA, ACARREOS, MANIOBRAS LOCALES Y 

PZA 2.00 604.04 1,208.08 01 extraord inaria 
PRUEBA HIDROSTÁTICA JUNTO CON LA TUBERÍA SEGÚN LA NORMA 
NOM-001-CONAGUA-2011 O VIGENTE JUNTO CON LA TUBERÍA. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CODO DE 90º X 16' DE DIÁM. DE PVC 

11 
HIDRÁULICO, INCLUYE: LIMPIEZA, ACARREOS, MANIOBRAS LOCALES Y 

PZA 1 .00 740.07 740.07 01 extraord inaria 
PRUEBA HIDROSTÁTICA JUNTO CON LA TUBERÍA SEGÚN LA NORMA 
NOM-013-CNA-2000 O VIGENTE JUNTO CON LA TUBERÍA. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TAPÓN CAMPANA DE 6" DE DIÁM. DE 
PVC HIDRÁULICO, INCLUYE: ANILLOS DE HULE, LIMPIEZA, ACARREOS, 

12 MANIOBRAS LOCALES Y PRUEBA HIDROSTÁTICA JUNTO CON LA TUBERÍA PZA 1 .00 472.84 472.84 01 extraord inaria 
SEGÚN LA NORMA NOM-013-CNA-2000 O VIGENTE JUNTO CON LA 

TUBERÍA. 

13 SUMINISTRO DE EMPAQUE DE NEOPRENO 3" DE DIÁM. PZA 2.00 34.24 68.48 01 extraord inaria 
14 SUMINISTRO DE EMPAQUE DE NEOPRENO DE 6" DE DIÁM. PZA 1 .00 61.39 61.39 01 extraord inaria 

15 
SUMINISTRO PUESTO EN OBRA DE TORNILLO DE 3/4 X 3 1/2" DE CABEZA 

PZA 8.00 46.04 368.32 01 extraord inaria 
Y TUERCA HEXAGONAL. 

16 
SUMINISTRO PUESTO EN OBRA DE TORNILLO DE 5/8 X 3" DE CABEZA Y 

PZA 8.00 28.33 226.64 01 extraord inaria 
TUERCA HEXAGONAL. 

19 INTERCONEXIÓN A TUBERÍA DE 6" DE DIÁM, INCLUYE: MANO DE OBRA. INTER 2.00 1,335.96 2,671 92 01 extraord inaria 

Subtotal $15,211.60 

IVA 2,433.86 

Total $17,645.46 

Asimismo, se observan vo lúmenes de conceptos de obra pagados en exceso por un importe 
de $186,936.44, ta l y como se detalla en la siguiente tabla: 
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Volúmenes de Conceptos de Obra Papdos En Exceso 

Cant idad 
Cantidad 

Precio Importe 
Número Concepto Unidad Ver ificada Diferencia Estim ación 

Papda 
Físicamente 

Unitario Diferencia 

EXTRAORDINARIOS. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA 
PVC HIDRÁULICO INCLUYE: SUMINISTRO DE 

TUBERÍA, JUNTEO, PRUEBA HIDROSTÁTICA 

SEGÚN NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM.001-CONAGUA-2011 o VIGENTE. 

ACARREOS, CARGA, MANIOBRAS PARA 

1 
DISTRIBUIRLO A LO LARGO DE LA ZANJA, 

M L 297.50 190.00 107.50 $320.32 $34,434.40 01 extraordinaria 
BAJADO, ACOPLAMIENTO DE ATRAQUES, 

EQUIPO, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, 

SUMINISTRO DE AGUA PARA PRUEBA DE 
CAMPO, ASÍ COMO TAPONEO EN LOS 
EXTREMOS DE 75 MM (3") DE DIÁMETRO 
R0-26 NORMA DE FABRICACIÓN NMX-E-

145/L-CNCP-2012 O VIGENTE. 

REPOSICIÓN TOMA DOMICILIARIA TIPO 

JUMAPAM-PAVI AP-19-A DE 3.00 M. DE 
LONGITUD, CON TUBERÍA EXTRUPACK O 

SIMILAR DE POLIETILENO DE ALTA 

DENSIDAD Y ALTO PESO MOLECULAR TIPO II 

DE 13 MM. DE 0 INTERIOR RD-9 
TERMOFUSIONABLE (NORMA NMX-E-018-

17 
SCFl-2002 O VIGENTE), INCLUYE: CAMISA 

REP 18.00 13.00 5.00 3,802.05 19,010.25 01 extraordinaria 
DE TUBO PVC 2" RD-41, BOTA, SUMINISTRO 
DE TUBERÍA, ABRAZADERA DE INSERCIÓN 

DE PVC 6X1/2", LLAVE DE INSERCIÓN, LLAVE 

DE BANQUETA, EXCAVACIÓN, SUMINISTRO 
DE MATERIAL, ARENA Y GRAVA-ARENA 
PARA RELLENOS. DE ACUERDO A PLANO DE 

REPOSICIÓN DE TOMA AP0-2008-000-GC-

DEP. 

REPOSICIÓN TOMA DOMICILIARIA TIPO 
JUMAPAM-PAVI AP-19-A DE 5.00 M. DE 

LONGITUD, CON TUBERÍA EXTRUPACK O 

SIMILAR DE POLIETILENO DE ALTA 
DENSIDAD Y ALTO PESO MOLECULAR TIPO II 

DE 13 MM. DE 0 INTERIOR RD-9 
TERMOFUSIONABLE (NORMA NMX-E-018-

18 
SCFl-2002 O VIGENTE), INCLUYE: CAMISA 

REP 31.00 20.00 11.00 4,346.19 47,808.09 01 extraordinaria 
DE TUBO PVC 2" RD-41, BOTA, SUMINISTRO 

DE TUBERÍA, ABRAZADERA DE INSERCIÓN 
DE PVC 3X1/2", LLAVE DE INSERCIÓN, LLAVE 

DE BANQUETA, EXCAVACIÓN, SUMINISTRO 
DE MATERIAL, ARENA Y GRAVA-ARENA 

PARA RELLENOS. DE ACUERDO A PLANO DE 
REPOSICIÓN DE TOMA AP0-2008-000-GC-

DEP. 
INCREMENTO DE TOMA DOMICILIARIA DE 

13 MM. 0 INTERIOR y 1.00 M . DE 
LONGITUD, CON TUBERÍA DE POLIETILENO 

DE ALTA DENSIDAD y ALTO PESO 

25 MOLECULAR TIPO 11, RD-9 INC 49.00 33.00 16.00 3,743.71 59,899.36 01 extraordinaria 

TERMOFUSIONABLE (NORMA NMX-E-018-

SCFl-2002 o VIGENTE), INCLUYE: 
EXCAVACIÓN, SUMINISTRO DE MATERIAL Y 

ARENA PARA RELLENOS Y MANO DE OBRA. 

Subtotal $161,152.10 

IVA 25,784.34 
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Volúmenes de Conceptos de Obra Papdos En Exceso 

Cant idad 
Cantidad 

Precio Importe 
Número Concepto Unidad Ver ificada Diferencia Estimación 

Papda 
Físicamente 

Unitario Diferencia 

Total $186,936.44 

Se observa vo lúmenes de conceptos de obra pagados no ejecutados por un importe de 
$67,240.90, ta l y como se detalla en la siguiente tabla: 

Volúmenes de Conceptos de Obra Papdos No Ejecut ados 

Cantidad 
Cant idad 

Precio Importe 
Número Concepto Unidad Verificada Diferencia Estimación 

Paca da 
Físicamente 

Unitario Diferencia 

TERRACERÍA. 

RIEGO DE IMPREGNACIÓN CON EMULSIÓN 

ASFÁLTICA DE 1.5 A 1.8 LTS. POR M2. 
INCLUYE: ARENEO, EQUIPO, MANO DE 

M2 1,443.50 0.00 1,443.50 $25.29 $36,506.12 01 normal 11 
OBRA, HERRAM IENTA, M ATERIALES Y TODO 

LO NECESARIO PARA su CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

BANQUETA. 

RUPTURA DE BANQUETA DE CONCRETO DE 

44 
F'C= 150 KG/CM 2, DE 10 CM . DE ESPESOR, 

M2 44.00 0.00 44.00 59.85 2,633.40 
01 normal y 01 

INCLUYE: RETIRO DE M ATERIAL A 1 KM . adicional 

EQUIPO Y M ANO DE OBRA. 

REPOSICIÓN DE BANQUETA DE CONCRETO 

45 
F'C= 150 KG/CM2 DE 10 CM . DE ESPESOR, 

M2 44.00 0.00 44.00 275.60 12,126.40 
01 normal y 01 

INCLUYE: SUM INISTRO DE M ATERIALES, adicional 

ACARREOS Y M ANO DE OBRA. 

EXTRAORDINARIOS. 

CORTE y TRAZO DE PAVIMENTO 

20 HIDRÁULICO, INCLUYE: M ATERIALES y Ml 20.87 0.00 20.87 46.06 961.27 01 extraord inaria 

EQUIPO. 

RUPTURA DE PAVIMENTO DE CONCRETO DE 

21 20 CM S. INCLUYE: RETIRO DE M ATERIAL A 1 M2 6.20 0.00 6.20 194.09 1,203 36 01 extraord inaria 

KM . EQUIPO Y M ANO DE OBRA. 
FORM ACIÓN DE BASE PARA PAVIMENTO DE 

20 CMS. DE ESPESOR CON M ATERIAL 
SELECCIONADO DE BANCO EN PROPORCIÓN 

22 
DE UN 85% DE GRAVNARENA Y 15% DE 

M2 6.20 0.00 6.20 103.78 643.44 01 extraord inaria 
LIMO COMPACTADO Al 100% PROCTOR 

INCLUYE: SUMINISTRO DE LOS M ATERIALES, 

ACARREO, M ANIOBRAS LOCALES Y MANO DE 

OBRA. 
RIEGO DE IMPREGNACIÓN CON EMULSIÓN 

23 
ASFÁLTICA Rl -3K EN UNA PROPORCIÓN DE 

M2 6.20 0.00 6.20 27.64 171.37 01 extraord inaria 
1.5 LTS / M2 INCLUYE: ARENERO DE LA 
SUPERFICIE. 

REPOSICIÓN DE PAVIMENTO DE 20 CMS. DE 
ESPESOR CON F'C=250 KGS /CM 2 ARMADO 

CON M ALLA LACK 6-6/6-6 INCLUYE: COLADO, 
24 VIBRADO, ACABADO ESCOBILLADO, CURADO M2 6.20 0.00 6.20 600.15 3,720 93 01 extraord inaria 

CON CURACRETO, JUNTA DE ASFALTO, 
TODOS LOS SUM INISTROS ACARREOS Y 

M ANO DE OBRA M EDIDO COLADO. 

Subtotal $S7,966.29 

IVA 9,274.61 

Total $67,240.90 
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En lo que respecta a vo lúmenes de un concepto de obra estimado sin contar con soporte que 
just ifique su pago por un importe de $18,681.44, se observa que no integran en el expediente 
unitario de la obra información que acredite la elaboración de las pruebas de compactación 
de las diferentes capas de los rellenos, como a continuación se detalla: 

Volúmenes de un Concepto de Obra Estimado Sin contar con Soporte que Justifique su Paco 

Número Concepto Unidad 
Cantidad Precio Importe 

Estimaciones 
Estim ada Unitario Observado 

REPOSICION DE INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA EN LA CALLE EBANO ENTRE LAZARO CARDENAS Y SAUCE EN LA COLONIA URIAS, EN LA 

CIUDAD DE M AZATLÁN. 
PRUEBAS DE LABORATORIO. 

REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE COMPACTACIÓN EN DIFERENTES CAPAS 
DE LOS RELLENOS POR UN LABORATORIO AUTORIZADO POR JUM APAM, 

43 INCLUYE: PERSONAL TÉCNICO, EQUIPO Y HERRAM IENTA NECESARIA PBA 27.00 $596.47 $16,104.69 02 normal 

PARA DETERMINAR EL GRADO DE COM PACTACIÓN REQUERIDO. (SE 
PAGARÁ POR CONSTANCIA DE CUM PLIMIENTO). 

Subtotal $16,104.69 
IVA 2,576.75 

Total $18,681.44 

Además, se observan volúmenes de conceptos de obra estimados no ejecutados por un 
import e de $792,156.14, tal y como se detalla en la siguiente tabla: 

Volúmenes de Conceptos de Obra Estimados No Ejecutados 

Cantidad 
Cantidad 

Precio Importe 
Número Concepto Unidad Verificada Dif erencia Estim ación 

Estim ada 
Físicamente 

Unitario Diferencia 

PAVIM ENTO. 

GUARNICIÓN TIPO "L" DE 15 X 30 X 60 DE 

CONCRETO PREM E2CLADO DE F'C= 200 KG/CM 2 

12 
T.M .A. DE 1 1/2", INCLUYE: CIMBRA y 

M L 339.00 0.00 339.00 $324.18 $109,897.02 02 normal 
DESCIM BRA, M ATERIALES, M ANO DE OBRA, 

HERRAMIENTA, M ANIOBRAS LOCALES Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU TERMINACIÓN. 

PAVIMENTO DE CONCRETO PREM EZCLADO, 
F'C=250KG/CM2 DE 15 CM S. DE ESPESOR T.M .A. 

DE 1 1/2", INCL: COLOCACIÓN, PASAJUNTAS 

13 REDONDO 5/8", POLIDUCTO DE 1 .. , M 2 1,214 90 0.00 1,214 90 445.52 541,262.25 02 normal 
CONSTRUJUNTAS DE PVC, CURADO, VIBRADO, 
ESCOBILLADO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

TERMINACIÓN. 

CONSTRUCCIÓN DE M ACHUELO DE 15 X 20 CMS. 
DE CONCRETO PREMEZCLADO F'C=250KG/CM 2, 

14 INCLUYE: M ATERIALES, M ANO DE OBRA, M L 41.00 0.00 41.00 174.77 7,165.57 02 normal 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

TERMINACIÓN. 

FINALES DE PAVIM ENTO. 

CALAFATEO DE LOSAS, GUARNICIONES Y TODA 
JUNTA EN EL Á REA PAVIMENTADA, INCLUYE: 

16 
LIM PIEZA DE LA JUNTA, CAPA DE IM PERPRIM 

M 2 1,443.50 0.00 1,443.50 8.41 12,139.84 02 normal 
ASFÁLTICO PRIMARIO, SELLADO DE JUNTA CON 

SELLACRETO " P " O SIMILAR Y TODO LO 

NECESARIO PARA SU TERM INACIÓN. 
ESTUDIO DE LABORATORIO. 

CONTROL DE CALIDAD, EN AFINE DEL TERRENO 

18 
NATURAL, EN SUB-BASE, EN BASE, EN 

M 2 1,443.50 0.00 1,443.50 5.96 8,603 26 02 normal 
PAVIMENTO DE GUARNICIÓN, EN LOSA DE 
PAVIMENTO, INCLUYE: HERRAM IENTAS, EQUIPO, 
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Volúmenes de Conceptos de Obra Estimados No Ejecutados 

Cantidad 
Cantidad 

Precio Importe 
Número Concepto Unidad Verificada Dif erencia Estimación 

Estimada 
Físicamente 

Unitario Diferencia 

MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA 

PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 
LIMPIEZA FINAL. 

LIM PIEZA FINAL DE LA OBRA, INCLUYE: LIM PIEZA 
DE TODA SUPERFICIE DENTRO Y FUERA DEL ÁREA 

20 DE TRABAJO EN DONDE SE REALIZÓ ALGÚN M2 1,443.50 0.00 1,443.50 2.65 3,825 28 02 normal 
CAM BIO POR CAUSA DE LA OBRA (EN 
PAVIMENTOS). 

Subtotal $682,893.22 

IVA 109,262.92 

Total $792,156.14 

La obra se encuentra pagada de la siguiente manera: 

Importe de 
Fecha de Fecha de 

Estimación la Pólizas 
Póliza 

Importe Cuenta Banco Transferencia 
Cobro 

Estimación 

01 normal $406,929.00 
Banco Mercantil del 

01 adicional 58,874.19 EW0002304 10/ 08/2018 $707,366.66 0148409349 0410 10/08/ 2018 
01 extraordinaria 241,563.47 

Norte, S.A. 

02 normal 369,010.19 DD0000558 26/ 10/2018 470,841.47 No se pagó en el ejercicio fisca l 2018. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 42 y 43 de la Ley General de Cont abilidad Gubernamental; 42 
y 94 primer párrafo fracciones 111, VIII y XVII de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria del Estado de Sinaloa; 78 fracciones 11, 111, V y VI, 79 primer y segundo párrafos, 
97 penú ltimo párrafo y 103 fracción IV y V de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 fracciones 1, VI, VII, IX y XVI, 101, 
102 fracciones 1, IV, V, X, XI, XII y XIX, 117 y 118 fracción IV del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 29 Bis b) fracciones 
11, V, VII, VIII y IX del Reglamento de la Administ ración Pública del Municipio de Mazatlán, 
Sinaloa; así como lo est ipulado en las cláusu las primera, segunda, sépt ima, novena y décima 
segunda del cont rato número IR-MMA-DOP-2018-025. 

Se le dará seguimiento en la próxima auditoría rea lizarse a un importe de $810,837.58 en 
virtud de que no fue pagado en el ejercicio fiscal 2018. 

Seguimiento de la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2019 
Derivado de la revisión documental de la obra y como parte de los procedimientos de la 
auditoría que se practica al ejercicio fisca l 2019, durante el seguimiento rea lizado a la obra 
número 56.- Pavimentación calle Ébano ent re Lázaro Cárdenas y Sauce co l. Urías, en esta 
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Ciudad, con el propósito de dar seguimiento financiero a la irregularidad plasmada en el 
resu ltado número 158 del Informe Individual a la auditoría practicada a la Cuenta Pública del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, por el ejercicio fiscal 2018, se advierte que aún persiste la 
observación por un importe de $810,837.58, y se hace constar que la estimación número 02 
normal no fue pagada en el ejercicio fiscal 2019, como a continuación se detalla: 

La obra se encuentra pagada de la siguiente manera: 

Importe de 
Fecha de Fecha de 

Estimación la Pólizas 
Póliza 

Importe Cuenta Banco Transferencia 
Cobro 

Estimación 
01 normal $406,929.00 

Banco Mercant il 
01 ad icional 58,874.19 EW0002304 10/08/2018 $707,366.66 0148409349 0410 10/08/2018 

01 extraordinaria 241,563.47 
del Norte, S.A. 

02 normal 369,010.19 0 00000558 26/10/2018 470,841.47 No se pacó en e l ejercicio fiscal 2019 

Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a rea lizarse a un importe de $810,837.58, en 
virtud de que la estimación número 02 normal no fue pagada en el ejercicio fiscal 2019. 

Seguimiento de la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2020 
Con base en los procedimientos de la auditoría que se pract ica a la Cuenta Pública del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, se efectuó la 
revisión documental de la obra número 28.- Pavimentación calle Ébano entre Lázaro 

Cárdenas y Sauce col. Urías, en esta Ciudad, con el propósito de dar seguimiento a la 
irregularidad plasmada en el resu ltado número 217 del Informe Individual de la auditoría 
practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Mazatlán, Si na loa, por el ejercicio fiscal 2019, 
advirtiéndose que el Municip io de Mazatlán, Sinaloa, no realizó el pago por concepto de la 
estimación número 02 normal en el ejercicio fiscal 2020; asimismo, no integraron ni 
proporcionaron la evidencia relativa a la solventación de las observaciones de referencia; por 
lo tanto, no cambia el estatus de la observación. 

Cabe señalar, que el concepto de obra número "14.- Construcción de machuelo de 15 x 20 
cms. de concreto premezclado fc=250kg/cm2, incluye: materiales, mano de obra, 
herramienta y todo lo necesario para su terminación", observado como volúmenes de 
conceptos estimados no ejecutados por un importe de $7,165.57, se apl icó erróneamente 
por un precio unitario de $174.77, debiendo ser por un precio unitario de $18.02, según se 
consta en el registro efectuado en la estimación número 02 normal autorizada, por lo que el 
importe total observado de $792,156.14 es incorrecto, debiendo ser por un importe de 
$784,701.11, tal y como se detalla a continuación: 
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Volúmenes de Conceptos de Obra Estimados No Ejecutados 

Cantidad 
Cantidad 

Precio Importe 
Número Concepto Unidad Verificada Diferencia Estimación 

Estimada 
Físicamente 

Unitario Diferencia 

PAVIMENTO. 

GUARNICIÓN TIPO "L" DE 15 X 30 X 60 DE 

CONCRETO PREMEZCLADO DE F'C= 200 KG/CM2 

12 
T.M .A. DE 1 1/2", INCLUYE: CIMBRA y 

Ml 339.00 0.00 339.00 $324.18 $109,897.02 02 normal 
DESCIMBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 

HERRAMIENTA, MANIOBRAS LOCALES Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU TERMINACIÓN. 

PAVIMENTO DE CONCRETO PREMEZCLADO, 

F'C=250KG/CM2 DE 15 CMS. DE ESPESOR T.M.A. 

DE 1 1/2", INCL: COLOCACIÓN, PASAJUNTAS 
13 REDONDO 5/8", POLIDUCTO DE 1 .. , M2 1,214 90 0.00 1,214 90 445.52 541,262.25 02 normal 

CONSTRUJUNTAS DE PVC, CURADO, VIBRADO, 
ESCOBILLADO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

TERMINACIÓN. 

CONSTRUCCIÓN DE MACHUELO DE 15 X 20 CMS. 
DE CONCRETO PREMEZCLADO F'C=250KG/CM2, 

14 INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, Ml 41.00 0.00 41.00 18.02 738.82 02 normal 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

TERMINACIÓN. 

FINALES DE PAVIMENTO. 

CALAFATEO DE LOSAS, GUARNICIONES Y TODA 

JUNTA EN El ÁEA PAVIMENTADA, INCLUYE: 

16 
LIMPIEZA DE LA JUNTA, CAPA DE IMPERPRIM 

M2 1,443.50 0.00 1,443.50 8.41 12,139.84 02 normal 
ASFÁLTICO PRIMARIO, SELLADO DE JUNTA CON 

SELLACRETO " P " O SIMILAR Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU TERMINACIÓN. 

ESTUDIO DE LABORATORIO. 

CONTROL DE CALIDAD, EN AFINE DEL TERRENO 

NATURAL, EN SUB-BASE, EN BASE, EN 

18 
PAVIMENTO DE GUARNICIÓN, EN LOSA DE 

M2 1,443.50 0.00 1,443.50 5.96 8,603 26 02 normal 
PAVIMENTO, INCLUYE: HERRAMIENTAS, EQUIPO, 
MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA 

PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

LIMPIEZA FINAL. 

LIMPIEZA FINAL DE LA OBRA, INCLUYE: LIMPIEZA 
DE TODA SUPERFICIE DENTRO Y FUERA DEL ÁREA 

20 DE TRABAJO EN DONDE SE REALIZÓ ALGÚN M2 1,443.50 0.00 1,443.50 2.65 3,825 28 02 normal 

CAMBIO POR CAUSA DE LA OBRA (EN 
PAVIMENTOS). 

Subtotal $676,466.47 

IVA 108,234.64 

Total $784,701.11 

Los conceptos de obra observados se encuentra n pagados y est imados para pago de la 
siguient e manera: 

Importe de 
Fecha de Fecha de 

Estimación la Pólizas 
Póliza 

Importe Cuenta Banco Transferencia 
Cobro 

Estimació n 

01 normal $406,929.00 
01 ad icional 58,874.19 EW0002304 10/ 08/2018 $707,366.66 0148409349 

Banco Mercantil 
0410 10/08/ 2018 

01 extraordinaria 241,563.47 
de I Norte, S.A. 

02 normal 369,010.19 DD0000558 26/ 10/2018 470,841.47 No se pagó en el ejercicio fisca l 2020. 
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La acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa fue emitida en el resultado 
número 158 de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018 del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa. 

Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse a un importe de $803,382.55, 
que se integra de la sumatoria de los importes de $784,701.11 por concepto de volúmenes 
de conceptos de obra estimados no ejecutados y $18,681.44 por concepto de volúmenes 
de un concepto de obra estimado sin contar con soporte que justifique su pago, debido a 
que la estimación número 02 normal no se pagó en el ejercicio fiscal 2020. 

Seguimiento financiero del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Obra de seguimiento que forma parte de la muestra de auditoría: 

Importe 

No. Autorización Moda lidad Cont rato Cont ratista Nombre de la Obra 
Cont ratado 

más 
Convenio 

MMA-DOP-
Operadora de 

29 465/2018 
Licitación 

CONPU-2018-
Concretos y Agregados Construcción de paquete de 

9,226,524.00 
pública. os Desarrollados, S.A. de 400 acciones de techo firme. 

C.V. 
Importe de la muestra: 

Del análisis de la obra que se le dio seguimiento se obtuvo el siguiente resultado: 

Resultado Núm. 163 Con Observación 
Antecedentes: 

Importe de 
Secuimiento 

4, 786,988.23 

$4,786,988.23 

Derivado del resultado número 222 del informe individual relat ivo a la auditoría practicada 

a la Cuenta Pública del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, por el ejercicio f iscal 2019, con el 
propósito de dar seguimiento a la observación correspondient e derivado del resu ltado 
número 06 del Informe Específi co relat ivo a la auditoría E018/ 2019 practicada en relación a 
la Denuncia contenida en el expediente número 003/ 2019, cor respondiente al ciclo 2017-
2018, se real izó el seguimiento a la observación correspondiente a la revisión física y 
document al de la obra número 50.- Construcción de paquete de 400 acciones de techo firme, 
la cual fue adjudicada mediante el contrato número MMA-DOP-CON PU-2018-05, por un 

import e de $9,226,524.00, que forma parte de la muestra de aud itoría, se observan que 
derivado de una inadecuada supervis ión de la obra, presentaron las est imaciones 02, 03 y 
04, mismas que incluye volumen de un concepto est imado no ejecutado por un importe de 
$4,786,988.23, que resulta de real izar el comparat ivo entre las estimaciones número 02, 03 
y 04 debidamente requ isitadas incluidas en el expediente de la obra y el levantamiento físico 
efectuado durante la auditoría que nos ocupa, según consta en las Actas Admin istrativas 
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número 004 de fecha 25 de sept iembre de 2019, 005, 006, 007 y 008 de fechas 26 de 
septiembre de 2019 y 009 de fecha 27 de sept iembre de 2019. 

Volumen de Un Concepto Estimado No Ejecutado 

Códico Concepto Unidacl 
Cantidad Cantidad 

Diferencia 
Precio Importe 

Estimación 
Estimada Ver ificada Unitario Observado 

LOSA DE CONCRETO F'C 200 KG/CM2 DE 10 CMS. DE M2 2,502.15 815.79 1,686.36 $795.39 $1,341,313.88 02 
ESPESOR, ARMADA CON VARILLA DE 3/8' @ 20 CMS, M2 2,505.68 293.82 2,211.86 795.39 1, 759,291 33 03 
EN AMBOS SENTIDOS, INCLUYE: POLIDUCTO DE 1/2". 

1 CAJA DE CENTRO DE 4"X4" INCLUYE: CIMBRA Y DES-

CIMBRA APARENTE, HABILITADO DE ACERO, MANO DE 
M2 2,493.71 1,203.64 1,290.07 795.39 1,026,108.78 04 

OBRA, HERRAMIENTA, MANIOBRAS, CONCRETO 
HECHO EN OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

CORRECTA EJECUCIÓN. 
Subtotal $4,126,713 .99 

IVA 660 274.24 

Total $4,786,988.23 

Número Acción 
cantidad 

AGEB en Zona de 

Número Indicado Estimación 
Verifkada 

Unidad Colonia Localidad AGEB Atención Prioritaria 
en Estimación (ZAP) 

1 107 Dos 16.13 M2 Flores Magón Mazat lán 2501200011885 No es una ZAP 

2 108 Dos 13.50 M2 Flores Magón Mazat lán 2501200011584 No es una ZAP 

3 109 Dos 30.40 M2 Flores Magón Mazat lán 2501200011546 No es una ZAP 

4 110 Dos 20.75 M2 Flores Magón Mazat lán 2501200011550 No es una ZAP 

5 111 Dos 11.75 M2 Flores Magón Mazat lán 2501200011550 No es una ZAP 

6 * 113 Dos 33.54 M2 Francisco l. Madero Mazat lán 250120001171A 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

7 114 Dos 17.55 M2 Francisco l. Madero Mazat lán 2501200011917 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

8 115 Dos 25.01 M2 Francisco l. Madero Mazat lán 2501200011917 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

9 116 Dos 33.00 M2 Francisco l. Madero Mazat lán 2501200012027 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

10 117 Dos 15.80 M2 Francisco l. Madero Mazat lán 2501200011705 No es una ZAP 

11 118 Dos 35.11 M2 Francisco l. Madero Mazat lán 2501200011705 No es una ZAP 

12 119 Dos 16.65 M2 Francisco l. Madero Mazat lán 2501200011705 No es una ZAP 

13 120 Dos 18.95 M2 Francisco l. Madero Mazat lán 2501200011705 No es una ZAP 

14 121 Dos 15.88 M2 Francisco l. Madero Mazat lán 2501200011705 No es una ZAP 

15 126 Dos 28.06 M2 Francisco Villa Mazat lán 2501200010745 No es una ZAP 

16 127 Dos 13.33 M2 Francisco Villa Mazat lán 2501200011777 No es una ZAP 

17 128 Dos 14.95 M2 Francisco Villa Mazat lán 2501200010976 No es una ZAP 

18 129 Dos 15.21 M2 Francisco Villa Mazat lán 2501200011777 No es una ZAP 

19 131 Dos 43.50 M2 Francisco Villa Mazat lán 2501200010745 No es una ZAP 

20 132 Dos 22.44 M2 Francisco Villa Mazat lán 2501200010976 No es una ZAP 

21 133 Dos 21.25 M2 Francisco Villa Mazat lán 2501200010976 No es una ZAP 

22 134 Dos 29.06 M2 Francisco Villa Mazat lán 2501200011777 No es una ZAP 

23 136 Dos 27.84 M2 Francisco Villa Mazat lán 2501200010976 No es una ZAP 

24 138 Dos 19.09 M2 Francisco Villa Mazat lán 2501200010976 No es una ZAP 
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Número Acción 
cantidad 

AGEB en Zona de 
Número Indicado Est imación Unidad Colonia Localidad AGEB Atención Prioritaria 

en Estimación 
Verifkada 

IZAPI 

2S 139 Dos 27.20 M2 Genaro Estrada Mazat lán 2501200012722 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

26 140 Dos 21.20 M2 Genaro Estrada Mazat lán 2501200012722 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

27 141 Dos 19.38 M2 Genaro Estrada Mazat lán 2501200012722 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

28 142 Dos 17.64 M2 Genaro Estrada Mazat lán 2501200012722 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

29 143 Dos 12.24 M2 Genaro Estrada Mazat lán 2501200012722 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

30 150 Dos 21.28 M2 Insurgentes Mazat lán 2501200010228 No es una ZAP 

31 151 Dos 9.11 M2 Insurgentes Mazat lán 2501200010228 No es una ZAP 

32 152 Dos 12.25 M2 Insurgentes Mazat lán 2501200012949 No es una ZAP 

33 164 Dos 23.29 M2 Juárez Mazat lán 2501200011616 No es una ZAP 

34 166 Dos 48.00 M2 La Sirena Mazat lán 2501200012281 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

35 167 Dos 14.25 M2 La Sirena Mazat lán 2501200012281 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

36 168 Dos 25.60 M2 La Sirena Mazat lán 2501200012281 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

37 169 Dos 25.60 M2 La Sirena Mazat lán 2501200012281 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

38 270 Tres 17.64 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

39 271 Tres 23.80 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

40 272 Tres 29.60 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

41 273 Tres 28.00 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

42 274 Tres 28.00 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

43 288 Tres 24.42 M2 La Tuna La Tuna 25012118-A No es una ZAP 

44 305 Tres 21.42 M2 San Francisquito San Francisquito 25012118-A No es una ZAP 

45 306 Tres 16.59 M2 San Francisquito San Francisquito 25012118-A No es una ZAP 

46 308 Tres 17.64 M2 San Francisquito San Francisquito 25012118-A No es una ZAP 

47 309 Tres 38.96 M2 San Francisquito San Francisquito 25012118-A No es una ZAP 

48 316 Tres 30.53 M2 Vaini llo Vaini llo 25012118-A No es una ZAP 

49 317 Tres 17.22 M2 Vaini llo Vaini llo 25012118-A No es una ZAP 

so 318 Cuatro 18.06 M2 Vaini llo Vaini llo 25012118-A No es una ZAP 

51 319 Cuatro 24.08 M2 Vaini llo Vaini llo 25012118-A No es una ZAP 

52 320 Cuatro 21.42 M2 Vaini llo Vaini llo 25012118-A No es una ZAP 

53 321 Cuatro 29.11 M2 Vaini llo Vaini llo 25012118-A No es una ZAP 

54 322 Cuatro 16.77 M2 Vaini llo Vaini llo 25012118-A No es una ZAP 

55 323 Cuatro 20.00 M2 Vaini llo Vaini llo 25012118-A No es una ZAP 

56 324 Cuatro 20.59 M2 Vaini llo Vaini llo 25012118-A No es una ZAP 

57 326 Cuatro 32.80 M2 Vaini llo Vaini llo 25012118-A No es una ZAP 

58 328 Cuatro 26.10 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203481283 No es una ZAP 

59 332 Cuatro 22.40 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203481283 No es una ZAP 

60 334 Cuatro 24.80 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203481847 No es una ZAP 

61 335 Cuatro 18.49 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203481279 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 
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Número Acción 
cantidad 

AGEB en Zona de 
Número Indicado Estimación Unidad Colonia Localidad AGEB Atención Prioritaria 

en Estimación 
Verifkada 

IZAPI 

62 336 Cuatro 21.50 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203481847 No es una ZAP 

63 337 Cuatro 18.29 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203481298 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

64 340 Cuatro 18.92 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203481052 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

65 341 Cuatro 19.50 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203481052 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

66 342 Cuatro 27.52 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203482775 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

67 343 Cuatro 19.02 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203483256 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

68 344 Cuatro 21.07 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203482775 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

69 345 Cuatro 14.62 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203483256 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

70 346 Cuatro 18.72 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203482775 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

71 347 Cuatro 17.60 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203482775 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

72 348 Cuatro 20.30 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203483256 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

73 350 Cuatro 15.05 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203482775 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

74 351 Cuatro 23.57 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203482775 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

75 352 Cuatro 33.21 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203482775 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

76 353 Cuatro 15.66 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203483237 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

77 354 Cuatro 20.72 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203481283 No es una ZAP 

78 355 Cuatro 16.80 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203482775 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

79 356 Cuatro 16.38 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203480459 No es una ZAP 

80 357 Cuatro 19.80 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203481298 
Zona de Atención 

Pr ioritaria 

81 394 Cuatro 27.09 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

82 395 Cuatro 16.81 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

83 396 Cuatro 15.53 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

84 397 Cuatro 18.92 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

85 398 Cuatro 15.91 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

86 399 Cuatro 14.19 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

87 400 Cuatro 22.05 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

88 401 Cuatro 37.13 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

89 402 Cuatro 16.80 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

90 403 Cuatro 23.76 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

91 404 Cuatro 18.90 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

92 405 Cuatro 21.18 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

93 406 Cuatro 18.45 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

94 407 Cuatro 13.68 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

95 408 Cuatro 27.00 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 

96 409 Cuatro 18.06 M2 Esca millas Esca millas 25012118-A No es una ZAP 
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Número Acción 
cantidad 

AGEB en Zona de 
Número Indicado Estimación Unidad Colonia Localidad AGEB At ención Prioritaria 

en Estimación 
Verifkada 

IZAPI 

97 410 Cuatro 15.21 M2 Esca millas Esca millas 25012118 -A No es una ZAP 

98 411 Cuat ro 17.20 M2 Esca millas Esca millas 25012118 -A No es una ZAP 

99 412 Cuatro 17.64 M2 Esca millas Esca millas 25012118 -A No es una ZAP 

100 416 Cuat ro 20.35 M2 El Vainillo EI Vaini llo 25012118 -A No es una ZAP 

101 417 Cuatro 25.76 M2 El Vainillo EI Vaini llo 25012118 -A No es una ZAP 

102 418 Cuat ro 27.20 M2 El Vainillo EI Vaini llo 25012118 -A No es una ZAP 

103 419 Cuatro 35.29 M2 El Vainillo EI Vaini llo 25012118 -A No es una ZAP 

104 420 Cuat ro 32.00 M2 El Vainillo EI Vaini llo 25012118 -A No es una ZAP 

105 421 Cuatro 12.76 M2 El Vainillo EI Vaini llo 25012118 -A No es una ZAP 

106 422 Cuat ro 12.18 M2 El Vainillo EI Vaini llo 25012118 -A No es una ZAP 

107 423 Cuat ro 9.72 M2 Villa Unión Villa Unión 2501203481847 No es una ZAP 

To tal: 2,313 .25 

*Única acción registrada correctamente en la AGEB número 250120001171A. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 155 párrafo primero de la 
Constitución Polít ica del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fisca l de la Federación; 42, 
43 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 25 primer párrafo 
fracción 111, 33 primer párrafo apartados A fracción I y B fracción 11 y 49 primer y segundo 
párrafos de la Ley de Coordinación Fiscal; 42, 55 y 94 primer pá1rrafo fracciones 111, VIII, XVII, 
XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 71 
fracciones VIII y IX, 75, 78 primer y segundo párrafos fracciones 11, 111 y V, 79 primer y segundo 
párrafos, 89, 97 penúltimo párrafo y 103 fracciones II y IV de la Ley de Obras Públ icas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 fracciones 1, 11, VI, VII, 
IX, XIV y XVI, 101, 102 fracciones 1, V, VI, X, XI, XII, XV, XVII y XIX, 117 y 118 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 
numerales 1.2., 2.1, 2.2. y 3.1.2. fracción I del acuerdo por el que se modifica el d iverso por 
el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social, publicado el 14 de febrero de 2014 y sus modificatorios el 13 
de mayo de 2014, el 12 de marzo de 2015 y el 31 de marzo de 2016; numeral 6.1. del Manual 
de Usuario y Operación de la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social; así como lo 
estipulado en las cláusu las primera, tercera, cuarta, octava, novena, décima primera, décima 
segunda y décima séptima del contrato número MMA-DOP-CONPU-2018-05. 

Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a rea lizarse al importe de $4, 786,988.23, en 
virtud de que las estimaciones número 02, 03 y 04 debidamente requisitadas incluidas en el 
expediente de la obra no fueron registradas en la Cuenta Pública ni pagadas en el período 
auditado. 
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Seguimiento de la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2019 
Derivado de la revisión documental de la obra y como parte de los procedimientos de 
auditoría que se practica al ejercicio fiscal 2019, durante el seguimiento realizado a la obra 
número 61.- Construcción de paquete de 400 acciones de techo firme, con el propósito de 
dar seguimiento financiero a la irregularidad plasmada en el resultado número 06 del 
Informe Específico relativo a la auditoría E018/2019 practicada en relación a la Denuncia 
contenida en el expediente número 003/2019, correspondiente al ciclo 2017–2018, se 
advierte que aún persiste la observación por volumen de un concepto estimado no ejecutado 
por un importe de $4,786,988.23, ya que las estimaciones número 02, 03 y 04 debidamente 
requisitadas incluidas en el expediente de la obra no fueron registradas en la Cuenta Pública 
ni pagadas en el ejercicio fiscal 2019. 
 

Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse a un importe de $4,786,988.23, 
en virtud de que las estimaciones número 02, 03 y 04 no fueron pagadas en el ejercicio fiscal 
2019. 
 

Seguimiento de la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2020 
Con base en los procedimientos de la auditoría que se practica a la Cuenta Pública del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, se efectuó la 
revisión documental de la obra número 29.- Construcción de paquete de 400 acciones de 
techo firme, con el propósito de dar seguimiento a la irregularidad plasmada en el resultado 
número 222 del Informe Individual de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, por el ejercicio fiscal 2019, advirtiéndose que el Municipio 
de Mazatlán, Sinaloa, no realizó pagos por concepto de las estimaciones número 02, 03 y 04 
en el ejercicio fiscal 2020; asimismo, no integraron ni proporcionaron la evidencia relativa de 
la solventación de la observación de referencia; por lo tanto, no cambia el estatus de la 
observación. 
 

La acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa fue emitida en el resultado 
número 06 del Informe Específico relativo a la auditoría número E018/2019 practicada en 
relación a la Denuncia contenida en el expediente número 003/2019, correspondiente al 
ciclo 2017–2018, del Municipio de Mazatlán, Sinaloa.  
 

Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse a un importe de $4,786,988.23, 
debido a que las estimaciones número 02, 03 y 04 no se pagaron en el ejercicio fiscal 2020. 
 
 
IX.- Información Programática  
 
Respecto a la verificación del cumplimiento de los objetivos de programas que promuevan 
la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia y cualquier forma de 
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discriminación de género; se precisa que derivado de la revisión practicada a la Información 
Programática contenida en la Cuenta Pública presentada por el Municipio de Mazatlán, no 
se identificaron Programas alineados a esta materia. 
 
 
X.- Comentarios de la Entidad Fiscalizada 
 

El Municipio de Mazatlán, Sinaloa, no presentó respuesta a los resultados preliminares 
dentro del plazo de 3 días hábiles establecido en el Acta de Conclusión No. 009/C.P. 2020 de 
fecha 09 de noviembre de 2021, correspondiente a la información que incluyera las 
justificaciones y aclaraciones con el propósito de atender lo observado, por lo que se 
determina que los resultados con observación no fueron solventados. 
 
Cabe señalar, que en el transcurso de la auditoría se solventaron las observaciones de los 
resultados número 29, 59, 73, 75, 86, 99 y 161. 
  
 
XI.- Procedimientos de Auditoría Aplicados 
 
1. Verificar mediante la evaluación al control interno establecido, que contaran con los 

controles suficientes y adecuados. 
2. Revisar el cumplimiento de la presentación de la Cuenta Pública de acuerdo a lo 

establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como el cumplimiento 
a los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

3. Verificar el cumplimiento de lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

4. Comprobar que se haya reportado de manera oportuna trimestralmente a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos del Fondo de Aportaciones Federales, mediante el 
Sistema de Recursos Federales Transferidos y la publicación de los mismos en su página 
de internet. 

5. Verificar la integración de la información de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, 
así como las modificaciones presupuestales que refleja la Cuenta Pública. 

6. Comprobar que se haya establecido en sus programas el Presupuesto basado en 
Resultados (PbR). 

7. Verificar que los Estados Financieros se hayan elaborado de conformidad con lo que 
establecen los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, que se hayan 
presentado en tiempo y forma al Congreso del Estado de Sinaloa. 

8. Analizar que los pasivos registrados cuenten con fuente de pago en sus recursos. 
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9. Verificar las conciliaciones bancarias del ejercicio auditado en apego a la normativa 
aplicable. 

10. Verificar que los recursos federales, se hayan administrado en una cuenta bancaria 
específica y productiva, de acuerdo a los lineamientos establecidos para cada uno de 
ellos, y que los remanentes de los recursos federales no devengados al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal en revisión, así como sus rendimientos financieros, hayan sido 
reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

11. Analizar la integración de las cuentas, como son: Cuentas por Cobrar a Corto Plazo, 
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo y Anticipo a Proveedores por Adquisición de 
Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo, revisando sus movimientos durante el 
ejercicio auditado. 

12. Analizar la cuenta de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo y sus 
movimientos durante el ejercicio auditado, verificando los controles de entradas y salidas 
de los almacenes. 

13. Analizar el registro de los bienes muebles e inmuebles en cuentas específicas del activo, 
que se haya realizado el levantamiento físico del inventario de bienes, su publicación a 
través de internet u otros medios de acceso público y el registro contable de las 
depreciaciones correspondientes al ejercicio auditado. 

14. Verificar que las retenciones y contribuciones de impuestos federales y estatales se hayan 
retenido y enterado en tiempo y forma.  

15. Verificar que el Municipio haya presentado los informes mensuales al H. Congreso del 
Estado de Sinaloa, sobre el monto del recurso recaudado por concepto de un derecho 
para el servicio de verificación, inspección, fiscalización y control a que se refiere el 
artículo 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa. 

16. Verificar que el Municipio haya enterado al H. Congreso del Estado de Sinaloa, en tiempo 
y forma, las retenciones de las dos terceras partes del 3% del derecho para el servicio de 
verificación, inspección, fiscalización y control. 

17. Revisar la coincidencia del saldo registrado en la cuenta Préstamos de la Deuda Pública 
Interna por Pagar a Largo Plazo contra los estados de cuenta emitidos por la institución 
crediticia correspondiente. 

18. Analizar los movimientos registrados en la cuenta contable Resultados de Ejercicios 
Anteriores durante el ejercicio auditado de conformidad con la normativa aplicable. 

19. Verificar los rubros de ingresos por concepto de: Impuestos; Participaciones, 
Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones; Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones; comprobando que se hayan recaudado de acuerdo a la 
normatividad aplicable, así como su correcto y oportuno registro contable por la 
recepción de dichos recursos. 

20. Revisar los capítulos del gasto por concepto de: Servicios Personales; Materiales y 
Suministros; Servicios Generales; Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; 
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Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles; Inversión Pública y Deuda Pública, los cuales se 
hayan ajustado al presupuesto de egresos, verificando su contabilización y que esté 
respaldada con la documentación comprobatoria y justificativa, así como el cumplimiento 
a lo establecido en la normativa aplicable. 

21. Comprobar que el proceso de adjudicación de bienes y servicios contratados, se haya 
efectuado de acuerdo a lo señalado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios 
y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; así como el cumplimiento 
con lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Enajenación de Bienes Muebles del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, respecto a los 
procesos de compra. 

22. Verificar el cumplimiento a la normatividad, lineamientos y procedimientos establecidos 
en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás ordenamientos aplicables 
respecto al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

23. Verificar el cumplimiento a la normatividad, lineamientos y procedimientos establecidos 
en el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás ordenamientos aplicables 
respecto al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.  

24. Verificar que los recursos federales del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño 
en materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la 
Ciudad de México y, en su caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función (FORTASEG 2020), se destinen de conformidad con lo 
establecido en el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del FORTASEG 2020, lineamientos y normativa aplicable. 

25. Verificar que los resultados que quedaron en seguimiento se hayan comprobado, pagado, 
solventado, o bien soportarlos correctamente con la finalidad de fincar la acción que 
corresponda. 

26. Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el 
impacto de los riesgos que pueden afectar la eficacia, eficiencia y economía de las 
operaciones de la gestión de los recursos aplicados para la realización de obras (Control 
Interno). 

27. Constatar que se esté cumpliendo con la propuesta programática de inversión en obra 
pública para el ejercicio fiscal en revisión (Eficacia). 

28. Evaluar las asignaciones de los contratos de obra por número e importes (Asignación de 
contratos). 

29. Revisar en obra pública que la planeación, programación y presupuestación se haya 
realizado de acuerdo a la normatividad aplicable. 

30. Verificar en obra pública que los procedimientos de licitación y contratación se realizaron 
con la legislación aplicable. 
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31. Verificar que los trabajos ejecutados, se hayan apegado a las especificaciones de 
construcción y normativas, en cuanto a ca lidad, cantidad, precio y plazo. 

32. Verificar que una vez concluidos fís icamente los trabajos de las obras, se hayan realizado 
el proceso de entrega recepción de las mismas, conforme a las disposiciones normativas 
aplicables. 

XII.- Síntesis de Resultados, Recomendaciones y Acciones Promovidas 

A continuación, se detalla un resumen de los resu ltados obtenidos, recomendaciones y 
acciones promovidas, derivado de la Auditoría a la Cuenta Pública, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2020. 

Resultados Obtenidos Acciones Promovidas 

Enfoque de 
Recomendaciones 

Promoción del 
Auditoria 

Sin 
Con Ejercido de la Promoción de 

Pliego de 
Total Observación Con Observación Facultad de Responsabilidad 

Observación 
Solventada Comprobación Administrativa 

Observaciones 

Fiscal 

Revisión 
123 58 6 59 1 1 57 25 Financiera 

Revisión a 
la Obra 40 25 1 14 3 o 9 o 
Pública 

Totales 163 83 7 73 4 1 66 25 

*El número total de resu ltados obtenidos "con observación", no coincide con e l total de recomendaciones 
más acciones promovidas, debido a que figuran resultados que contienen dos acciones. 

XIII.- Impacto de las Observaciones 

Errores y Omisiones de la Información Financiera 
Corresponde a las diferencias en la información financiera a causa de omisiones, errores 
numéricos y de cálcu lo, así como a la aplicación de criterios divergentes para el registro 
contable y presupuesta! de las operaciones en relación con lo reportado en la Cuenta Públ ica 
o que afecte las cifras señaladas en ésta. A continuación, se detalla: 

Concepto 
Con Observación 1 

Con Observación 
1 

Total 
Solventada 

Omisión en e l regist ro contable de las operaciones. 0 .00 922,303.12 922,303.12 

Registro de operaciones en una partida diferente a la 
0 .00 1 42,649,543.76 142,649,543.76 

naturaleza del izasto. 
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Concepto 
Con Obseivación 1 

Con Obse ivació n 
1 

Total 
Solventada 

~ gistro en una cuenta contable incorrecta. 0 .00 1 11,907,563.04 1 11,907,563.04 

Tota les $0.00 $155,479,409.92 $155,479,409.92 

Cuantificación Monetaria de las Observaciones 
Corresponde a los montos de las observaciones determinadas en los resu ltados de la 
auditoría a la Cuenta Públ ica del ejercicio fisca l 2020, clasificados en Recuperaciones 
Operadas, así como en Recuperaciones Probables por los daños o perjuicios, o ambos, 
estimables en dinero que se hayan causado a la Hacienda Pública. A continuación se detalla: 

Enfoque de 1 Recuperaciones 1 Recuperaciones 
Audit oría 

Operadas (a) 
Probables (b) 

Total 

Documental Reint egro 

Revisión 
19,688,345.89 0.00 34,050, 749.69 53, 739,095.58 

Financiera 

Revisión a la 
393.24 0.00 0 .00 393.24 

Obra Pública 

Totales $19,688,739.13 $0.00 $34,050,749.69 $53,739,488.82 

a) Recuperaciones Operadas: 
Documental: Corresponde a los montos aclarados y/ o justificados durante el transcurso de 
la auditoría o en la evaluación de respuestas de la entidad fiscalizada, siempre y cuando se 
presente la documentación original comprobatoria y justificativa faltante. 
Reintegro: Corresponde a las recuperaciones obtenidas en el transcurso de la auditoría o en 
evaluación de respuestas de la entidad fiscalizada, siempre y cuando se presente la 
documentación que permita identificar la fuente del recurso económico reintegrado (póliza 
contable, f icha de depósito y estado de cuenta bancario). 

b) Recuperaciones Probables: 
Están sujetas a las aclaraciones que se efectúen en los términos y plazos establecidos en la 
Ley para ta l fin o, en su caso, a la recuperación de los montos. 

XIV.- Servidores Públicos que Intervinieron e n la Auditoría 

M.A.N.F. Nubia Guadalupe Valenzuela Peñuelas, L.G.A.P. Abraham de Jesús Barrera Valdez, 
L.C.P. Leticia López Flores, Arq. José Fernando Oceguera Ramos, M.C. Sergio Viedas Esquerra, 
L.C.P. Mayra Teresa Armienta Sánchez, lng. Abraham Tamayo Limón, LE. Urigueler Quiñonez 
Vega, L.C.F. Mario Alberto Carrillo Nájera, L.C.P. Tranquilino Cárdenas Medina, L.C.P. Martín 
Urías Espinoza, L.C.F. Esteban Jesús Carlos Palafox, L.C.P. Guillermo Alberto Ramírez Soto, 
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L.C.P. María Nohemí García Jaime, L.C.P. Alexia Guadalupe Fonseca Gómez, L.C.P. Brisa 
Yadira Castillo Montalvo, Arq. Omar Enrique Cordero Iribe, Arq. Agustín Enrique Medrano 
Gil, Arq. Bernardo de Jesús Rubio Cervantes, Ing. Daniel Suárez Salazar, L.I.F. Karime 
Getcemani Castro Salaices, L.G.A.P. Maritza Vega González e Ing. Rubén Cabrera García, con 
los cargos de: Auditora Especial de Cumplimiento Financiero, Auditor Especial de 
Desempeño, Directora de Auditoría de Cumplimiento Financiero a Municipios y sus Entes, 
Director de Auditoría de Obra Pública, Director de Auditoría de Desempeño a Programas de 
Gobierno, Jefa del Departamento de Auditoría Financiera a Municipios, Jefe del 
Departamento de Auditoría de Obra Pública a Municipios y sus Entes, Jefe del Departamento 
de Auditoría a Programas Estatales y Municipales de Gobierno y Finanzas y Auditores de 
Cuenta Pública, respectivamente.  
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XV.- Dictamen  
 
El presente dictamen se emite una vez concluidos los trabajos de auditoría, la cual se practicó 
sobre la información proporcionada por el Municipio de Mazatlán, Sinaloa y de cuya 
veracidad es responsable. En la auditoría practicada, el objetivo consistió en fiscalizar la 
Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020, a fin de verificar los estados 
financieros, la recaudación de los ingresos propios, fondos y reasignaciones federales, así 
como los registros contables y la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, 
además de la aplicación de los recursos públicos invertidos en obra pública, para comprobar 
que se hayan realizado conforme a los montos aprobados y de acuerdo con las disposiciones 
legales y normativas aplicables. 
 
Derivado de la auditoría se obtuvieron un total de 163 resultados, integrados por: 83 sin 
observación, 7 con observación solventada y 73 con observación, por los cuales se emiten 4 
recomendaciones, 1 promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 66 
promociones de responsabilidad administrativa y 25 pliegos de observaciones. 
 
Respecto de la muestra auditada, se determinaron recuperaciones probables por 
$34,050,749.69 (treinta y cuatro millones cincuenta mil setecientos cuarenta y nueve pesos 
69/100 M.N.), originado principalmente por: deudores diversos y anticipos a proveedores los 
cuales no han sido recuperados ni aplicado al presupuesto correspondiente; pagos de 
nómina especial de apoyo para vehículos y de apoyo para pago de asesores, los cuales se 
consideran sobresueldos u obvenciones de conformidad con la normativa aplicable; por no 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos de fondos federales que al 31 de 
diciembre no fueron devengados ni vinculados a compromisos y obligaciones formales de 
pago; por haber realizado pagos sin contar con la documentación comprobatoria y 
justificativa de los gastos realizados; compra de uniformes para el personal de la Secretaría 
de Seguridad Pública, anexando Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) en los 
cuales se le aplicó un descuento, mismo que el Municipio no consideró, cubriendo la 
totalidad del comprobante; pagos de multa de resoluciones al Servicio de Administración 
Tributaria y; pagos de recargos y actualizaciones derivados de enteros extemporáneos de 
contribuciones. 
 
Además, se observó insuficiencia de recursos financieros del activo circulante de libre uso 
para pagar los pasivos de corto plazo, originando Pasivos Sin Fuente de Pago por un importe 
de $160,985,687.75 (ciento sesenta millones novecientos ochenta y cinco mil seiscientos 
ochenta y siete pesos 75/100 M.N.). 
 
 



  

        

 Municipio de Mazatlán, Sinaloa 
 

238 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2020 

 

Por otra parte, se detectaron debilidades en su sistema de control interno; además, los 
resultados obtenidos reflejan inobservancia de la normativa, como son: Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Sinaloa, Código Fiscal 
de la Federación, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Coordinación Fiscal, 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa, Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Sinaloa, Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, entre otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La Auditoría Superior del Estado, conforme a lo establecido en las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, el artículo 69 Bis A fracción I de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Sinaloa y con base en la auditoría practicada a la Cuenta Pública correspondiente 
al ejercicio fiscal 2020, concluye que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, cumplió con las 
disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, excepto por los resultados con 
observación descritos en el presente Informe Individual; lo anterior, a efecto de que la 
Comisión de Fiscalización en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 29, 30 fracción II y 
54 Bis A de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, proceda a emitir el dictamen 
respectivo con el objeto de someterlo a la consideración del Pleno del Congreso del Estado 
para que, este último, se encuentre en posibilidad de ejercer la facultad que le confiere la 
fracción XXII del artículo 43 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
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XVI.- Sustento Legal para la Elaboración y Entrega del Informe 

El Informe Individual se elaboró de conformidad con lo establecido en los artículos 43 

fracciones XXII, XXll"Bis, 53 y 54 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 1 y 2 de la 

Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, en donde se establece la facultad del H. 

Congreso del Estado de revisar y fiscalizar por medio de la Auditoría Superior del Estado, las 

cuentas públicas que deberán rendir el Gobierno del Estado y los Municipios, así como los 

recursos públicos que manejen, ejerzan, administren o custodien los Entes Públicos Estatales 
y Municipales, y cualquier persona física o moral del sector social o privado. 

Así, este Órgano Técnico de Fiscalización informa al Congreso del Estado, por conducto de la 

Comisión de Fiscalización, del resultado de la revisión de la cuenta pública de la entidad 

fiscalizada y, en su caso, de las irregularidades o deficiencias detectadas; por lo que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 8 fracción VII, 22 fracciones IX, XII y XV, 40 último 

párrafo, 69 Bis, 69 Bis A y 69 Bis B de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, 
hago entrega del presente Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal 2020. 

Lic. Emma Guadalupe 
Auditora Superior del Est 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 14 
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